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justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibuna l . 

Octava. U n a vez realizadas las prue
bas selectivas, la C o r p o r a c i ó n , a la vista 
de la propuesta del Tr ibunal calificador 
y de las vacantes existentes, p rocede rá a 
adoptar acuerdo de creac ión en la planti
l l a , en su caso, de las plazas necesarias 
en el Subgrupo para poder efectuar los 
nombramientos propuestos, sometiendo 
el expediente al visado del Minis ter io de 
la G o b e r n a c i ó n . 

Novena. Los opositores aprobados pre
s e n t a r á n en la Secre tar ía de la Corpora
c ión dentro del plazo de treinta d ías h á 
biles, a partir de la publ icac ión de la 
l ista de aprobados, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para to
mar parte en la opos ic ión se exigen en 
la base segunda 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
ó rgano municipal competente, los oposi
tores nombrados d e b e r á n tomar poses ión 
en el plazo de treinta d í a s háb i les , a con
tar del siguiente al que les sea notif icado 
el nombramiento, siempre que existiere 
plaza disponible, pues en otro caso, h a b r á 
de contarse a partir del día en que se 
conozca el visado de la Superioridad al 
acuerdo de ampl i ac ión de la planti l la . 

Aquel los que no tomen poses ión en los 
plazos seña l ados , s in causa justificada, 
q u e d a r á n en la s i tuac ión de cesantes. 

Quienes no superen las pruebas selec
tivas restringidas, c o n t i n u a r á n prestando 
servicio con el mismo c a r á c t e r que l o vie
nen haciendo actualmente hasta el des
arrol lo art iculado de l a Ley 41/1975, de 
19 de noviembre, de Bases del Estatuto 
de Rég imen L o c a l . 

Déc ima . Incidencias. — E l Tr ibuna l 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo que no es té previsto 
en estas bases. 

U n d é c i m a . Recursos. — Estas bases y 
la convocatoria de la opos ic ión p o d r á n 
ser impugnadas por los que se conside T 

ren interesados legí t imos , mediante re
curso de repos ic ión ante el Pleno muni 
cipal en el plazo de un mes, a contar del 

- día siguiente de su pub l i cac ión en el Bo
l e t í n Ofic ia l de la provincia. 

D u o d é c i m a . Derecho supletor io .—En 
cuanto no se haya previsto en estas ba
ses se es ta rá a lo dispuesto en la vigente 
ley de Rég imen Loca l . Reglamento de 
Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , 
Reglamento General para ingreso en l a 
A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica y d e m á s disposi
ciones legales vigentes en la materia. 

Mora ta de Ta juña , a 30 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.169) (O.—16.296) 

BASES. DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS RESTRINGIDAS AL AMPARO DEL 

REAL DECRETO 1409/77, DE 2 DE JUNIO 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria, al 
amparo de lo establecido en el Real De
creto 1409/77, de 2 de junio, la provis ión 
por el procedimiento de oposic ión restrin 
gida de una plaza de Vigilante de los 
Servicios, encuadrada en el Grupo de 
Admin i s t r ac ión Especial, Subgrupo de Otro 
Personal de Servicios, dotadas con el suel 
do correspondiente al coeficiente 1,4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y d e m á s 
retribuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se pub l i ca rá en el 
t ab lón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunc ia rá en el B o l e t í n OFICIAL de la 
provincia. 

Segunda. Condiciones de los aspiran 
t e s . — P o d r á n tomar parte en la convoca 
to r i a .y pruebas selectivas quienes hayan 
ingresado con carác te r de interinos, con
tratados, temporeros o eventuales para 
realizar las funciones consignadas en el 
apartado anterior, con anterioridad al 
primero de junio actual, es tén prestando 
servicios en tal fecha y desde la misma 
hasta la publ icac ión de la convocatoria 
lo con t inúen ininterrumpidamente. A tal 
efecto, los interesados d e b e r á n aportar, 
para tomar parte en dichas pruebas, cer 
tificación acreditativa de los citados ex 
tremos, y especialmente, respecto de la 
fecha de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares: 

a) Acuerdo de la Corpo rac ión efec

tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluidos en la n ó m i n a de 
haberes del mes de mayo ú l t i m o . 

c) Afi l iación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado b) 
precedente. 

Los que soliciten tomar parte en las 
pruebas selectivas q u e d a r á n dispensados 
de la edad l ími te fijada para el ingreso 
y, a d e m á s , h a b r á n de justificar: 

a) Ser españo l . 
b) Tener la edad m í n i m a de dieciocho 

años . 
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena conducta. 
d) N o padecer enfermedad ni defecto 

físico que le impidan el normal ejercicio 
de la func ión . 

e) N o hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad establecidas en 
el a r t í c u l o 36 del Reglamento de Func io
narios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solici tando tomar parte en la opos ic ión , 
a l a que los aspirantes d e b e r á n acompa
ñ a r la cer t i f icación a que se refiere la 
base 2. a , y manifestar que r e ú n e n todas 
y cada una de las d e m á s condiciones que 
se exigen en la citada base, y que se com
prometen a jurar acatamiento a las Leyes 
Fundamentales del Reino, se dir igi rán al 
Presidente de la C o r p o r a c i ó n y se pre
s e n t a r á n , a d j u n t á n d o s e recibo de haber 
ingresado en la Depos i t a r í a del Ayun ta 
miento l a cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derechos de examen, en el 
Registro General de este Ayuntamiento, o 
en la forma establecida en el a r t í cu lo 66 
de la ley de Procedimiento Admin is t ra 
t ivo, en plazo de treinta días hábi les , a 
contar del siguiente al que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B o l e t í n 
Of ic ia l de la provincia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de p resen tac ión de ins
tancias, el ó r g a n o competente ap roba rá la 
lista provisional de los aspirantes admi 
tidos y excluidos, que será publicada en 
el B o l e t í n Of ic ia l de la provincia y ex
puesta en el t ab lón de edictos de la Cor 
porac ión . conced i éndose un plazo de quin 
ce días para reclamaciones, a tenor del 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, s e r á n aceptadas o rechazadas 
en la reso luc ión por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha públ ica , 
asimismo, en la forma indicada. 

Quinta. Tr ibunal ca l i f icador .—El T r i 
bunal calificador es ta rá consti tuido de 
acuerdo con lo previsto en ei a r t í cu lo 251 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Loca l , hac iéndose públ ica la 
compos ic ión del mismo en el B o l e t í n Oí i-
c ia l de la provincia y en el tab lón de 
edictos del Ayuntamiento , y los miem 
bros del Tr ibuna l p o d r á n ser recusados 
cuando concurran las circunstancias pre 
vistas en el a r t í cu lo 20 de la ley de Pro 
cedimiento Adminis t ra t ivo . E l Tr ibunal 
no podrá actuar s in la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares o su 
plentes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas. — Los ejercicios no p o d r á n c o 
menzar hasta transcurridos dos mese 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria. Quince 
d ías antes del comienzo de los ejercicios 
el Tr ibunal anunc ia rá en el B o l e t í n Oí i 
c ial de la provincia el día, hora y local 
en que hab rá de tener lugar, as í como 
en el t ab lón de edictos de la Corpora 
ción. 

Sép t ima . Ejercicios de la opos ic ión 
Cons is t i rá en desarrollar dos ejercicics 
calificados conjuntamente por el T r ibu 
nal. 

Pr imer ejercicio: escrito que c o n s t a r á 
de las siguientes partes: 

a) Escri tura al dictado. 
b) Reso luc ión de dos operaciones d 

a r i tmé t i ca elemental. 
La d u r a c i ó n de este ejercicio será de 

cuarenta minutos. 
Segundo ejercicio: que cons is t i rá en 

contestar por escrito durante diez minu 
tos las preguntas formuladas por el T r i 
bunal, relativas a p rác t i ca s del servi 
ció. y del callejero munic ipal . 

Los dos ejercicios se rán calificados de 
cero a diez puntos, resultando eliminados 
los apirantes que no alcancen un m í n i m o 
de diez puntos entre ambos ejercicios. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún i co , sal 

vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

Octava. U n a vez realizadas las prue
bas selectivas, la C o r p o r a c i ó n , a l a vista 
de la propuesta del Tr ibuna l calificador 
y de las vacantes existentes, p r o c e d e r á a 
adoptar acuerdo de c reac ión en la plant i 
l la , en su caso, de las plazas necesarias 
en e l Subgrupo para poder efectuar los 
nombramientos propuestos, sometiendo 
el expediente al visado del Minis te r io de 
la G o b e r n a c i ó n . 

Novena. Los opositores aprobados pre
s e n t a r á n en la Secre ta r ía de la Corpora
ción dentro del plazo de treinta días há 
biles, a partir de la pub l i cac ión de la 
lista de aprobados, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para to
mar parte en la opos ic ión se exigen en 
la base segunda. 

,Una vez aprobada la propuesta por el 
ó r g a n o munic ipal competente, los oposi
tores nombrados d e b e r á n tomar poses ión 
en el plazo de treinta d ías háb i l e s , a con
tar del siguiente al que les sea notificado 
el nombramiento, siempre que existiere 
plaza disponible, pues en otro caso, h a b r á 
de contarse a part ir del día en que se 
conozca el visado de la Superioridad al 
acuerdo de ampl iac ión de la planti l la . 

Aquel los que no tomen poses ión en los 
plazos seña lados , sin causa justificada, 
q u e d a r á n en la s i tuac ión de cesantes. 

Quienes no superen las pruebas selec
tivas restringidas, c o n t i n u a r á n prestando 
servicio con el mismo c a r á c t e r que l o vie
nen haciendo actualmente hasta el des
ar ro l lo art iculado de la Ley 41/1975, de 
19 de noviembre, de Bases del Estatuto 
de Rég imen Loca l . 

Déc ima . Incidencias. — E l Tr ibuna l 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo-
sición en todo l o que no es t é previsto 
en estas bases. 

U n d é c i m a . Recursos. — Estas bases y 
la convocatoria de la opos ic ión p o d r á n 
ser impugnadas por los que se conside
ren interesados leg í t imos , mediante re
curso de repos ic ión ante el Pleno muni 
cipal en el plazo de un mes, a contar del 
día siguiente de su pub l i cac ión en el Bo
l e t í n Of ic ia l de la provincia . 

D u o d é c i m a . Derecho suple tor io .—En 
cuanto no se haya previsto en estas ba 
ses se es ta rá a l o dispuesto en la vigente 
ley de R é g i m e n L o c a l , Reglamento de 
Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , 
Reglamento General para ingreso en l a 
A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i ca y d e m á s disposi 
ciones legales vigentes en la materia. 

Mora ta de Ta juña , a 30 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.168) (O.—16.295) 

bases de l a convocatoria de pruebas 
selectivas re$tringidas a l amparo d e l 

REAL DECRETO 1409/77, DE 2 DE JUNIO 

Primera. Objeto de la convocatoria.-
Es objeto de la presente convocatoria, al 
amparo de lo establecido en el Real De
creto 1409/77, de 2 de junio, la provis ión 
por el procedimiento de opos ic ión restrin
gida de una plaza de Vigilante de Parques 
y Jardines, encuadrada en el Grupo de 
A d m i n i s t r a c i ó n Especial, Subgrupo de Ot ro 
Personal de Servicios, dotadas con el suel
do correspondiente al coeficiente 1,4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y d e m á s 
retribuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se pub l i ca rá en el 
t ab lón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunc i a r á en el B o l e t í n Ofic ia l de la 
provincia. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
t e s . — P o d r á n tomar parte en la convoca
toria y pruebas selectivas quienes hayan 
ingresado con ca rác t e r de interinos, con
tratados, temporeros o eventuales para 
realizar las funciones consignadas en el 
apartado anterior, con anterioridad al 
primero de junio actual, es tén prestando 
servicios en tal fecha y desde la misma 
hasta la publ icac ión de la convocatoria 
lo c o n t i n ú e n ininterrumpidamente. A tal 
efecto, los interesados d e b e r á n aportar, 
para tomar parte en dichas pruebas, cer
t if icación acreditativa de los citados ex
tremos, y especialmente, respecto de la 
fecha de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares: 

a) Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n efec

tuando el nombramiento, adoptado en la 
ses ión correspondiente. 

b) Aparecer incluidos en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t i m o . 

c) Afi l iación a la Seguridad Social con 
la .misma anterioridad del apartado b) 
precedente. 

Los que soliciten tomar parte en las 
pruebas selectivas q u e d a r á n dispensados 
de la edad l ími te fijada para el ingreso 
y, a d e m á s , h a b r á n de justificar: 

a) Ser españo l . 
b) Tener la edad m í n i m a de dieciocho 

arios. " 
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena , conducta. 
d) N o padecer enfermedad ni defecto 

físico que le impidan el normal ejercicio 
de la función. 

e) N o hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad establecidas en 
el a r t í cu lo 36 del Reglamento de Funcio
narios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
a la que los aspirantes d e b e r á n acompa
ñ a r la cer t i f icación a que se refiere la 
base 2. a , y manifestar que r e ú n e n todas 
y cada una de las d e m á s condiciones que 
se exigen en la citada base, y que se com
prometen a jurar acatamiento a las Leyes 
Fundamentales del Re ino , se dir igirán a 1 

Presidente de la C o r p o r a c i ó n y se pre
sen ta rán , a d j u n t á n d o s e recibo de haber 
ingresado en la Depos i t a r í a del Ayunta
miento la cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derechos de examen, en el 
Registro General de este Ayuntamiento, o 
en la forma establecida en el a r t í cu lo 6o 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra-
t ivo, en plazo de treinta días hábi les , a 
contar del siguiente al que aparezca e 
anuncio de la convocatoria en el Boi.etl 
Of ic ia l de la provincia . 

Cuarta. A d m i s i ó n de aspirantes. 
Expirado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de ms-
tancias, el ó r g a n o competente aprobará ' a 

l ista provisional de los aspirantes admi
tidos y excluidos, que será publicada e n 

el B o l e t í n Of ic ia l de la provincia y e X " 
puesta en el t ab lón de edictos de la Cor
porac ión , c o n c e d i é n d o s e un plazo de quin
ce d ías para reclamaciones, a tenor del 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . Dichas reclamaciones, s l 

las hubiere, s e r á n aceptadas o rechazadas 
en la reso luc ión por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha" pública» 
asimismo, en la forma indicada. 

Quinta . Tr ibunal ca l i f icador .—El Tr i 
bunal calificador e s t a rá const i tuido de 
acuerdo con lo previsto en el a r t í cu lo 251 
del Reglamento de Funcionarios de 

A d 
min i s t r ac ión Loca l , hac i éndose públ ica I a 

compos i c ión del mismo en el B o l e t í n Ofi-
c ia l de la provincia y en el tab lón de 
edictos del Ayuntamiento , y los mien"1* 
bros del Tr ibuna l p o d r á n ser recusados 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el a r t í cu lo 20 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo . E l Tribunal 
no p o d r á actuar s in la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas. — Los ejercicios n o ' p o d r á n co
menzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria. Quince 
d ía s antes del comienzo de los ejercicios, 
el Tr ibuna l anunc i a r á en el B o l e t í n Ofic ia l de la provincia el día . hora y local 
en que hab rá de tener lugar, a s í como 
en el t a b l ó n de edictos de la Corpora
ción. 

Sép t ima . Ejercicios de la o p o s i c i ó n . - " 
Cons i s t i r á en desarrollar dos ejercicios 
calificados conjuntamente por el Tr ibu
nal . 

Pr imer ejercicio: escrito que constará 
de las siguientes partes: 

a) Escr i tura al dictado. 
b) R e s o l u c i ó n de dos operaciones de 

a r i tmé t i ca elemental. 
L a d u r a c i ó n de este ejercicio será de 

cuarenta minutos. 
Segundo ejercicio: que cons is t i rá e n 

contestar por escrito durante diez minu
tos las preguntas formuladas por el T r i 
bunal , relativas a p r á c t i c a s del servi
cio , y del callejero munic ipa l . , 

Los dos ejercicios s e r á n calificados d 
cero a diez puntos, resultando eliminado 
los apirantes que no alcancen un m í n i m 0 

de diez puntos entre ambos ejercicios. 
L o s opositores s e r án convocados P a r 

cada ejercicio en l lamamiento ú n i c o , sal-
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yo casos de fuerza mayor, debidamente 
l^Jrácados y apreciados libremente por 
e l Tribunal. 

Octava. U n a vez realizadas las prue-
as selectivas, la C o r p o r a c i ó n , a la vista 
e l a propuesta del Tr ibuna l calificador 

* oe las vacantes existentes, p r o c e d e r á a 
l l a ° P t a r a c u e r d o de c reac ión en la plant i -

» en su caso, de las plazas necesarias 
no ^ U D § r u P ° P a r a poder efectuar los 

m oramientos propuestos, sometiendo 
, ^Pediente al visado del Minis te r io de 
1 3 Gobernación. 

Novena. Los opositores aprobados pre
starán en la Secre ta r í a de la Corpora-

¿ o n dentro del p lazo de treinta días ha
ll e s » 3 partir de la pub l i cac ión de la 
d a de aprobados, los documentos ae r é 

ateos de las condiciones que para to-
, [ Parte en la opos ic ión se exigen en 
' a **** segunda. 
ó na vez aprobada la propuesta por e l 
tore ° m u n i r i P a l competente, los oposir 
e ^ e s nombrados d e b e r á n tomar poses ión 
t a

 e ' P j a z o de treinta d ías háb i les , a con-
e j ^e] siguiente al que les sea notificado 
p l

 n ° m . o r a m i e n t o , siempre que existiere 
K a z a disponible pues en otro caso, h a b r á 
_ contarse a par t i r del día en que se 
a c u 0 2 0 3 e ] v ] s a d o d e l a Superioridad al 

erdo de amp l i ac ión de la planti l la . 
Pía l o s q u e n o t o m e n poses ión en los 
q

 Z o s s eña lados , s in causa justificada, 
aa rán en la s i t uac ión de cesantes, 

quienes n o superen las pruebas selec-
seiv - r e s t r i n S i d a s , c o n t i n u a r á n prestando 
nen 1 ? ° C o n e l m i s m o c a r á c t e r que l o vie-
a r r n I 1 Riendo actualmente hasta el des
l i o articulado de l a Ley 41/1975, de 

Se. n o v iembre, de Bases del Estatuto 
R e g i m e n L o c a L 

qnen ^ c i d e n c i a s . — E l Tr ibuna l 
que ocultado para resolver las dudas 
nece S e - p r e s e n t e n y tomar los acuerdos 
s ¡ c i ó n a n o S p a r a e l b u e n o r d e n d e l a o p 0 " 

n

 n en todo lo que no es té previsto 
r T * a ? bases. 

j a c

n a e c i m a . Recursos. — Estas bases y 
S e r ? n v o c a t o r i a de la opos ic ión p o d r á n 
r e n ^ ^ S n a d a s por los que se conside-
c ü r s o

n j e r e s a d o s leg í t imos , mediante re
cipe e a p o s i c i ó n ante el Pleno muñi
dla, s ; „ Q . e l P l a z o de un mes, a contar del 
L E T i N - § n l e n t e d e s u Pub l i cac ión en el Bo-

D Í i r k / ? - F I C ] A L ^ e ^ a provincia . 
C u a n t 0 ! ° l m a * - D e r e c h o suple tor io .—En 
s e s 

¡ e

n ? S e h a v a Previsto en estas ba-
hy d

 s J L a r a a lo dispuesto en la vigente 
F u n c i L K e § i m e n L o c a l , Reglamento de 
R e g l a m

a n o s de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , 
A d m i n i c ? t 0 • G € n e r a l para ingreso en . l a 
cione s i , C l o n P ú b l i c a y d e m á s disposi-

M 0 r

 e § a J e s vigentes en la materia, 
de i 9 7 i a d e Ta juña , a 30 de noviembre 

( G ' - r~" E 1 A l ca lde (Firmado). 
• C ; — H.170) (0.—16.297) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Med i a n

 e c ° n v o c a t o r i a para proveer, 
P U z A s

 E ° P ° S l C I O N R E S T R I N G I D A , L A S 
P E R S o ¡ s [ ^ l ' E S E DIRAN D E S P U E S , E N T R E EL, 
M i s M a s

 L ° u K E S T U V I E R E O C U P A N D O L A S 
TEMp ' V a SEA CON C A R A C T E R INTERINO, 

E R o , E V E N T U A L O C O N T R A T A D O E N 
p ,̂ E S T A CORPORACION 

t a b l e c í e r f ' B

 D e conformidad a l o que es
tonio e I R c a l Decreto 1409/77, de 2 de 
Para u * e . c ° n v o c a onos ic ión restringida 

0 n a . siguientes plazas: 
c ' a l A lK - ° f l c i a l E 1 ec t r i c i s t a , una de O f i -
co n cqJJ 3 " 1 1 ' una de Oficia! Fontanero, 
t o r e s ' ""cíente 1,7, y cuatro de Conduc
e n c o é f U n a d e Ayudante de Fontanero, 
e x t r a o r d ° i e n t e t o d a s c o n d o s p a g a S 

c i o n e s

 n a r i a s » trienios y d e m á s retribu-
! ^ ¡ s j a

 q u e correspondan con arreglo a la 
g r U p o ' 0 n vigente, encuadradas en el sub-
E>ec r e to 6

 e r v i c i ° s E s P e c i a l e s , letra d) del 

sició^ P a r a tomar parte en la opo-
aj o S r a necesario: 

ro, e

 e r funcionario interino, tempore-
tand 0

 6 n t u a l o contratado y estar pres-
a n*e . s < \ r V Í C Í O en esta C o r p o r a c i ó n con 
so, S j ° n d a d 3 1 de junio del a ñ o en cur-
Pübli c - e . n d o e n servicio activo hasta la 

b) * \ } Ó T i d e e s t a convocatoria. 
f í s i C o ° Padecer enfermedad o defecto 
del cargo 6 l e i m p o s i b i l i t e e n e l e J e r c i c i o 

d) p D S e r v a r buena conducta 
Carecer r\a in« / ir<«rl f lntDC 

, e ) Coi 
ecer de antecedentes penales. 

to e n j ^Prometerse a prestar juramen-
f) | a forma legalmente establecida. 

m e n t e , C r e d i t a r documental y fehaciente-
d e s e m p e ñ a r la ca tegor ía en el of i 

c io de la plaza a que aspira, mediante 
cer t i f icación sindical , profesional o docu
mento aná logo . 

Tercera. Las instancias para tomar 
parte en la oposic ión, y en la que los as
pirantes mani fes ta rán expresa y detallada
mente que r e ú n e n todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, se rá dir igida al Üus t r í s imo s e ñ o r 
Alca lde de la Corpo rac ión y presentada 
en el Registro general durante el plazo 
de treinta días hábi les , contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anun
c i o de esta convocatoria en el B o l e t í n 
Of ic ia l de la provincia . T a m b i é n p o d r á n 
presentarse las instancias en la forma que 
determina el a r t í cu lo 66 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo . 
. E l interesado a c o m p a ñ a r á a su instan

cia cer t i f icación acreditativa del aparta
do a) de la base segunda, fundamentada 
en cualquiera de los siguientes particula
res: a) A c u e r d o de la Corpo rac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en l a 
ses ión correspondiente, b) Aparecer i n 
cluido en la n ó m i n a de haberes del mes 
de mayo ú l t i m o , c) Afil iación a la Segu
ridad Social con la misma .anterioridad 
del apartado b) precedente. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, s e r án sa
tisfechas por el aspirante al presentar la 
instancia. 

Expirado el plazo de admis ión de ins
tancias, se publ icará en el B o l e t í n Of i -
c a l de la provincia la re lac ión de admit i 
dos y excluidos provisional, conced iéndose 
un plazo de quince días a efectos de recla
maciones. De presentarse alguna, s e r á n 
aceptadas o rechazadas en la reso luc ión 
por la que se apruebe definitivamente la 
lista provisional , que será hecha públ i 
ca, asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta . Para acreditar su aptitud, los 
aspirantes se s o m e t e r á n a la p rác t i ca de 
los siguientes ejercicios el iminatorios: 

1. " Ejercicio cu l tu ra l : 
a) Escri tura al dictado. 
b) Reso luc ión de un problema de arit

mét ica elemental. 
c) R e d a c c i ó n de un parte relativo al 

cargo a que aspira. 
2. ° Ejercicio o r a l : Contestar a pre

guntas del Tr ibunal relacionadas con la 
plaza que sol ici ta . 

E l t iempo para estos ejercicios será f i 
jado prudencialmente por el Tr ibunal . 

Quinta . E l Tr ibunal se cons t i t u i r á en 
la forma prevista en el a r t í cu lo 251 del 
Reglamento de Funcionarios de la A d m i - ' 
n i s t r ac ión Loca l . 

Sexta. E l Tr ibunal calificará los ejer
cicios mediante el sistema de p u n t u a c i ó n , 
pudiendo cada miembro otorgar de cero 
a diez puntos y el totai se d iv id i rá por 
el n ú m e r o de mieTnbros asistentes, sien
do el cociente el n ú m e r o de puntos ob
tenidos en cada ejercicio, no pudiendo 
pasar al siguiente sino alcanzan un mí
nimo de seis. Concluidos los ejercicios de 
que consta esta convocatoria, se s u m a r á n 
los puntos obtenidos por los aspirantes 
que en cada uno de ellos hayan alcan
zado una media igual o superior a seis 
puntos, se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros asistentes y el resultado se rá la 
calif icación final, e l evándose seguidamen
te la propuesta de nombramiento a la 
autoridad correspondiente. 

Sép t ima . Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expi rac ión del plazo de p re sen tac ión 
de instancias, a l a hora, día y lugar que 
oportunamente se publ icará en el Bole
t í n Of ic ia l de la provincia. 

Octava. La p r e s e n t a c i ó n de documen
tos para acreditar las condiciones seña
ladas en la base segunda, excepto el se
ñ a l a d o en la letra a) que ha de acompa
ña r se a la instancia, se rea l izará en el 
plazo de treinta días hábi les , a part ir de 
la publ icac ión de la l ista de aprobados, 
e n t e n d i é n d o s e en caso contrario que re
nuncia a la plaza, salvo causa de fuerza 
mayor. Verif icado el nombramiento re
glamentariamente, los candidatos h a b r á n 
de tomar poses ión en el plazo de treinta 
d ías hábi les , a contar del siguiente a la 
fecha de su not i f icación, cons ide rándose 
deca ídos de su derecho si no lo verifi
caren. 

Novena. E l procedimiento a seguir en 
esta convocatoria será conforme al con
tenido en el Reglamento general para i n -
sreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , Re

glamento de Funcionarios de la A d m i n i s 
t r ac ión Loca l y d e m á s disposiciones con
cordantes, así como para lo no previsto 
en estas bases. 

Alcalá de Henares, 29 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.255) (O.—16.383) 

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER, 
MEDIANTE OPOSICION RESTRINGIDA, LAS 
PLAZAS QUE SE DIRAN DESPUES, ENTRE EL 
PERSONAL QUE ESTUVIERE OCUPANDO LAS 
MISMAS, YA SEA CON CARACTER INTERINO, 
TEMPORERO, EVENTUAL O CONTRATADO EN 

ESTA CORPORACION 

Primera. De conformidad con lo que 
establece el Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, se convoca opos ic ión restrin
gida para las siguientes plazas: Cuat ro 
plazas de Conserje de Grupos Escolares, 
dos plazas de Conserjes de la Casa de 
Socorro municipal y dos plazas de Or
denanzas de la Casa Consistorial , dota
das con los emolumentos correspondien
tes al coeficiente 1,3, dos pagas extraor
dinarias, trienios y d e m á s retribuciones 
legalmente establecidas. Dichas plazas se 
hallan encuadradas en la letra E) , Subal
ternos, del Decreto 689/1975, de 21 de 
marzo, Admin i s t r ac ión General. 

Segunda. Para tomar parte en l a opo
sición será necesario: 

a) Ser funcionario interino, tempore
ro, eventual o contratado y estar pres
tando servicio en esta Corpo rac ión con 
anterioridad a 1 de junio del a ñ o en 
curso, siguiendo en servicio activo hasta 
la pub l icac ión de la convocatoria. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio 
del cargo. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Comprometerse a prestar juramen

to en la forma legalmente establecida. 
Se imponen como funciones específicas 

de los Conserjes de Grupos Escolares, 
auarte de las generales de todo funcio
nario, las siguientes: 

a) La permanencia en el Grupo o G r u 
pos a los que se adscriba durante el ho
rario que se seña le y dentro de su jor
nada laboral, ejerciendo una discreta v i 
gilancia del edificio, servicios y enseres 
una vez queden las aulas vac ías . 

b) E l encendido de la calefacción en 
cualquier sistema que tuviere, así como 
a realizar pequeñas y elementales repa
raciones. 

c) Cuidar muy especialmente de que 
el edificio que tiene a su cargo se en
cuentre en todo momento en perfectas 
condiciones de l impieza y decoro. 

Tercera. Las instancias para tomar 
parte en la opos ic ión , y en la que los as
pirantes man i fes t a rán expresa y detalla
damente que r eúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base 
anterior, será dir igida al ü u s t r í s i m o s e ñ o r 
Alca lde y presentada en el Registro ge
neral durante el plazo de treinta d ías há 
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de esta con
vocatoria en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia. T a m b i é n p o d r á n presentarse 
las instancias en la forma que determina 
el a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a su ins
tancia cer t i f icación acreditativa del apar
tado a) de la base segunda, fundamenta
da en cualquiera de los siguientes parti
culares: a) Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n 
efectuando el nombramiento, adoptado en 
la sesión correspondiente, b) Aparecer i n 
cluido en la n ó m i n a de haberes del mes 
de mayo ú l t imo , c) Afil iación a la Segu
ridad Social con la misma anterioridad 
del apartado b) precedente. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, s e r á n sa
tisfechos al presentar la instancia. 

Expirado el plazo de admis ión de ins-
tandas, se pub l i ca rá en el B o l e t í n Of i 
c ia l de la provincia la re lación de admi
tidos y excluidos provisional, conced i én 
dose un plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones. De presentarse alguna, se
rán aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se apruebe definitiva
mente la lista provisional , que será hecha 
pública asimismo en la forma indicada. 

Cuarta. Para acreditar su aptitud, los 

aspirantes se s o m e t e r á n a la p rác t i ca de 
los siguientes ejercicios e l iminator ios: 

1. ° Ejerc ic io cu l tu ra l : 
a) Escr i tura al dictado. 
b) Reso luc ión de un problema de arit

mé t i ca elemental. 
2. ° Ejerc ic io o r a l : Contestar a pre

guntas del Tr ibunal relacionadas con el 
cargo a que aspira. 

E l tiempo para cada ejercicio se rá f i 
jado prudencialmente por el Tr ibuna l . 

Quinta . E l Tr ibunal se cons t i t u i r á en 
la forma prevista en el a r t í c u l o 251 del 
Reglamento de Funcionarios de la A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

Sexta. E l Tr ibunal calif icará los ejer
cicios mediante el sistema de p u n t u a c i ó n , 
pudiendo cada miembro otorgar de cero 
a diez puntos y el total se d iv id i rá por 
el n ú m e r o de miembros asistentes, siendo 
el cociente el n ú m e r o de puntos obtenido 
en cada ejercicio, no pudiendo pasar al 
siguiente si no alcanza un m í n i m o de 
seis puntos. Concluidos los ejercicios de 
que consta esta convocatoria, se s u m a r á n 
los puntos obtenidos por los aspirantes 
que en cada uno de ellos hayan alcan
zado una media igual o superior a seis 
puntos, se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros asistentes y el resultado se rá 
la calificación total , e l evándose seguida
mente la propuesta de nombramiento a 
la autoridad correspondiente. 

Sép t ima . Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez hayan transcurrido dos meses, 
por lo menos, contados a part ir de la 
expi rac ión del plazo de p resen tac ión de 
instancias, a la hora, día y lugar que opor
tunamente se pub l i ca rá en el B o l e t í n 
Of ic ia l de la provincia. 

Octava. L a p resen tac ión de documen
tos para acreditar las condiciones seña
ladas en la base segunda, excepto el se
ñ a l a d o con la letra a) que ha de acom
pañar se a la instancia, se real izará en el 
plazo de treinta días hábi les , contados a 
partir de la publ icac ión de la lista de 
aprobados, e n t e n d i é n d o s e en caso con
trario que renuncia a la plaza, salvo causa 
de fuerza mayor. Verif icado el nombra
miento reglamentariamente, los candida
tos h a b r á n de tomar poses ión en el plazo 
de treinta días hábi les , a contar del s i 
guiente a la fecha de su not i f icación, con
s ide rándose deca ídos de su derecho si no 
lo verificaren. 

Novena. E l procedimiento a seguir en 
esta convocatoria, 3sí como para lo no 
previsto en estas bases, será conforrne al 
contenido del Reglamento general para 
ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , Re
glamento de Funcionarios de la A d m i 
n is t rac ión Local y disposiciones concor
dantes. 

Alcalá de Henares, 29 de noviembre 
de 1 9 7 7 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.254) (O.—16.382) 

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER, 
MEDIANTE OPOSICION RESTRINGIDA ENTRE 
PERSONAL INTERINO, TEMPORERO, EVENTUAL 
O CONTRATADO, DOS PLAZAS DE APAREJADOR 

DE ESTA CORPORACION 

Primera. De conformidad a lo que es
tablece el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, se convoca opos ic ión restringida 
para las siguientes plazas: Dos plazas de 
Aparejador, encuadradas en el grupo de 
A d m i n i s t r a c i ó n Especial , subgrupo A ) , 
Técn icos , n ú m e r o 20 del anexo al De
creto 2056/73, de 17 de agosto, coefi
ciente 3,6, dos pagas extraordinarias, trie
nios y d e m á s retribuciones que le corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario: 

a) Ser funcionario interino, tempore
ro, eventual o contratado y estar pres
tando servicio en esta Corpo rac ión c o n 
anterioridad a 1 de junio del a ñ o en 
curso, siguiendo en servicio activo hasta 
la pub l icac ión de esta convocatoria. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibil i te en el ejercicio 
del cargo. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Comprometerse a prestar juramen

to en la forma legalmente establecida. 
f) Estar en poses ión del t í tu lo de A p a 

rejador o Arqui tec to t écn ico . 
Tercera. Las instancias para tomar 

parte en la opos ic ión , y en la que el as-
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pirante mani fes ta rá expresa y detallada
mente que r e ú n e todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base anterior, 
se rá dir igida al i lus t r í s imo señor Alca lde 
y presentada en el Registro general du
rante el plazo de treinta días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el oportuno extracto de esta 
convocatoria en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". T a m b i é n p o d r á presentarse la ins
tancia en la forma que determina el ar
t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a su ins
tancia cert if icación acreditativa del apar
tado a) de la base segunda, fundamentada 
en cualquiera de los siguientes part icula
res: a) Acuerdo de la Corpo rac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
ses ión correspondiente, b) Aparecer i n 
cluido en la n ó m i n a de haberes del mes 
de mayo ú l t imo , c) Afi l iación a la Segu
r idad Social con la misma an te lac ión del 
apartado b) precedente. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar la* 
instancia. 

Final izado el plazo de admis ión de ins
tancias, se pub l ica rá en el "Bole t ín Of i 
cial del Es tado" la re lac ión de admitidos 
y excluidos provisional , c o n c e d i é n d o s e un 
plazo de quince d ías a efectos de recla
maciones. De presentarse alguna, se rán 
rechazadas o aceptadas en la r e so luc ión 
por la que se apruebe definitivamente la 
lista provisional , que se r á hecha públ ica 
asimismo en la forma indicada. 

Cuarta. Para acreditar su aptitud, los 
aspirantes se s o m e t e r á n a la p rác t i ca del 
siguiente ejercicio: 

Desarrollar por escrito dos temas ele
gidos por sorteo, uno de cada grupo del 
cuestionario que se inserta al final de esta 
convocatoria. E l plazo m á x i m o para su 
desarrollo se rá de una hora para cada 
tema. 

Quinta. E l Tr ibunal se cons t i t u i r á en 
la forma prevista en el a r t í cu lo 245 del 
Reglamento de Funcionarios de la A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

Sexta. E l Tr ibunal calificará el ejerci
cio mediante el sistema de p u n t u a c i ó n , 
pudiendo cada miembro otorgar de cero 
a diez puntos y el total se dividi rá por 
el n ú m e r o de miembros asistentes, siendo 
el cociente la calificación final, quedando 
eliminado el aspirante que no alcanzare 
un n ú m e r o de puntos igual o superior a 
seis, e levándose seguidamente la propues
ta de nombramiento a la autoridad co
rrespondiente. 

Sép t ima . Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me 
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expiración del plazo concedido para 
p re sen t ac ión de instancias, a la hora, día 
y lugar que oportunamente se publ icará 
en ei "Bole t ín Oficial del Estado". 

Octava. E l cargo es incompatible con 
^ cualquier otro remunerado con fondos de 

la Admin i s t r ac ión Central , Local o Ins 
t i tucional . 

Se seña la a d e m á s como incompatibi 
l idad específica, el ejercicio de su pro 
fesión dentro del t é r m i n o municipal , salvo 
los casos que le encomiende la Corpora 
ción relacionados con el cargo para el que 
ha sido designado. 

Novena. La p re sen tac ión de documen 
tos para acreditar las condiciones seña 
ladas en la base segunda, excepto el se 
ña l ado con la letra a) que ha de acom 
pañar se a la instancia, se rea l izará en el 
plazo de treinta días hábi les a partir de 
la publ icac ión de la lista de aprobados 
e n t e n d i é n d o s e én caso contrario que re 
nuncia a la plaza, salvo causa de fuerza 
mayor. Verif icado el nombramiento regí 
mentariamente, los candidatos h a b r á n de 
tomar posesión en el plazo de treinta d ías 
hábi les , a contar del siguiente a la fech 
de su not i f icación, c o n s i d e r á n d o s e decaí 
dos de su derecho si no lo verificaren 

Décima. E l procedimiento a seguir en 
esta convocatoria, así como para lo no 
previsto en estas bases, será conforme al 
contenido del Reglamento general para 
ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , Re 
glamento de Funcionarios de la A d m i 
n i s t r ac ión Local y disposiciones concor
dantes. 

CUESTIONARIO 

G R U P O I : 
1. Reglamento de Servicios de las Cor

poraciones Locales. 
2. Reglamento de Act iv idades Moles

tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
3. Ordenanzas municipales sobre uso 

del suelo y edif icación. 
4. Licencias municipales de obra y 

construcciones. 
5. Organ izac ión del Ayuntamiento , 

G R U P O I I : 

1. Informar un expediente relativo a 
los siguientes part iculares: 

a) Planos generales y parciales de or
denac ión urbana. 

b) Expropiaciones. 
c) Ena jenac ión de parcelas. 
d) C o n t r i b u c i ó n por mejoras. 
e) A r b i t r i o sobre incremento del va

lor de los terrenos. 
f) A r b i t r i o sobre solares sin edificar. 
2. Expl icac ión de orden y esquema a 

seguir en la p r e p a r a c i ó n del presupuesto 
de un edificio de cinco plantas, cuyo pla
no se eligirá por el Tr ibuna l . Como com
plemento, condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento p o d r á conceder la l icencia 
de obras y p rác t i ca de la oportuna l i qu i 
dac ión de derechos. Informe de una de
nuncia referente a esta materia. 

Alca lá de Henares, 29*de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.253) (O.—16.381) 

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER, 
MEDIANTE OPOSICION RESTRINGIDA, LAS 
PLAZAS QUE SE DIRAN DESPUES, ENTRE EL 
PERSONAL QUE ESTUVIERE OCUPANDO LAS 
MISMAS, YA SEA CON CARACTER INTERINO, 
TEMPORERO, EVENTUAL O CONTRATADO EN 

ESTA CORPORACION 

Primera. De conformidad a lo que es
tablece el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, se convoca oposic ión restringida 
para las siguientes plazas: 

Seis de Guarda de Parques, coeficien
te 1,4. 

Dos de Barrenderos, coeficiente 1,3. 
Dos Auxi l iares Matarifes, coeficien

te 1,3. 
U n a de P e ó n de Cementerio, coefi

ciente 1,3. 
U n a de P e ó n de Mercado, coeficien

te 1,3. 
U n a de P e ó n de Albañ i l , coeficiente 1,3. 
Encuadradas en engrupo de Admin i s t r a 

ción Especial , subgrupo C) , Otro personal 
de servicios especiales del anexo al De
creto 2056/73, de 17 de agosto, dotadas 
con los emolumentos correspondientes al 
coeficiente expresado, dos pagas extraor
dinarias, trienios y d e m á s retribuciones 
legalmente establecidas con arreglo a la 
legislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario: 

a) Ser funcionario interino, tempore
ro, eventual o contratado y estar pres 
tando servicio en esta Corporac ión con 
anterioridad a 1 de junio del a ñ o en 
curso, siguiendo en servicio activo hasta 
la publ icac ión de esta convocatoria. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibili te en el ejercicio 
del cargo. 

c) Observar buefía conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales 
e) Comprometerse a prestar juramen

to en la forma legalmente establecida. 
Tercera. Las instancias para tomar 

parte en la oposic ión, y en la que los as
pirantes mani fes ta rán expresa y detalla 
damente que r eúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base an
terior, será dir igida al i lus t r í s imo s e ñ o r 
Alca lde y presentada en el Registro ge 
neral durante el plazo de treinta d ías há 
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de esta con 
vocatoria en el B o l e t í n Of ic ia l de la 
provincia. T a m b i é n p o d r á n presentarse las 
instancias en la forma que determina e 
a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a su ins 
tancia cer t i f icación acreditativa del apar 
tado a) de la base segunda, fundamenta 
da en cualquiera de los siguientes par 
t iculares: a) Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n 
efectuando el nombramiento, adoptado en 
la sesión correspondiente, b) Aparecer in 
c lu ído en la n ó m i n a de haberes del mes 

de mayo ú l t i m o , c) Afi l iación a la Segu
r idad Social con la misma anterioridad 
del apartado b) precedente. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, s e r án sa
tisfechos al presentar la instancia. 

Expirado el plazo de a d m i s i ó n de ins
tancias, se pub l i ca rá en el B o l e t í n Of i 
c i a l de la provincia la re lac ión de ad
mitidos y excluidos provisional , conce
d iéndose un plazo de quirice d ías a efec
tos de reclamaciones. De presentarse a l 
guna, se rán aceptadas o rechazadas en la 
reso luc ión por la que se apruebe defini
tivamente la lista provisional , que se r á 
hecha públ ica asimismo en la forma i n 
dicada. 

Cuarta. Para acreditar su aptitud, los 
aspirantes se s o m e t e r á n a la p rác t i ca de 
los siguientes ejercicios el iminatorios: 

1. ° Ejercicio cu l tu ra l : 
a) Escr i tura al dictado. 
b) Reso luc ión de un problema de arit

mét ica elemental. 
2. ° Ejercicio o r a l : Contestar a pre

guntas del Tr ibunal relacionadas con el 
cargo a que aspira. 

E n ambos ejercicios se fijará por el 
Tr ibuna l el tiempo a emplear. 

Quinta. E l Tr ibunal se cons t i t u i r á en 
la forma prevista en el a r t í cu lo 251 del 
Reglamento de Funcionarios de lá A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

Sexta. E l Tr ibunal calificará los ejer
cicios mediante el sistema de p u n t u a c i ó n , 
pudiendo cada miembro otorgar de cero 
a diez puntos y el total se dividi rá por 
el n ú m e r o de miembros asistentes, sien
do el cociente el n ú m e r o de puntos ob
tenido en cada ejercicio, no pudiendo pa
sar al siguiente si no alcanzan un m í n i m o 
de seis. Concluidos los ejercicios de que 
consta esta convocatoria, se s u m a r á n los 
puntos obtenidos por los aspirantes que 
en cada uno de ellos hayan alcanzado una 
media igual o superior a seis puntos, se 
dividi rá por el n ú m e r o de miembros asis
tentes y el resultado será la calif icación 
final, e l evándose seguidamente la propues
ta de nombramiento a la autoridad corres
pondiente. 

Sép t ima . Los ejercicios t e n d r á n l u 
gar una vez que hayan transcurrido dos 
meses, por lo menos, contados a part ir 
de la expi rac ión del plazo de presenta
c ión de instancias, a la hora, día y lugar 
que oportunamente se pub l i ca rá en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia . 

Octava. L a p r e s e n t a c i ó n de documen
tos para acreditar las condiciones seña 
ladas en la base segunda, excepto el se
ñ a l a d o en la letra a) que ha de acom
paña r se a la instancia, se rea l izará en el 
plazo de treinta d ías háb i les a partir de 
la publ icac ión de la lista de aprobados, 
e n t e n d i é n d o s e en caso contrario que re
nuncia a la plaza, salvo causa de fuerza 
mayor. Verif icado el nombramiento re
glamentariamente, los candidatos h a b r á n 
de tomar poses ión en el plazo de treinta 
días hábi les , a contar del siguiente a la 
fecha de su not i f icación, c o n s i d e r á n d o s e 
deca ídos de su derecho si no lo verif i
caren. , 

Novena. E l procedimiento a seguir en 
esta convocatoria se rá conforme al con
tenido en el Reglamento general para i n 
greso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , Re
glamento de Funcionarios de la Admin i s 
t r ac ión Local y d e m á s disposiciones con
cordantes, así como para lo no previsto 
en estas bases. 

Alcalá de Henares, 29 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.245) (O.—16.373) 

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER 
MEDIANTE OPOSICION RESTRINGIDA. LNA 
PLAZA DE TELEFONISTA ENTRE PERSONAL 
QUE ESTUVIERE OCUPANDO LA MISMA, YA 
SEA CON CARACTER INTERINO, TEMPORERO 

EVENTUAL O CONTRATADO EN ESTA 
CORPORACION 

Primera . De conformidad a lo que esta 
blece el Rea l Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio, se convoca oposic ión restringida pa 
ra una plaza de Telefonista, encuadrada en 
el grupo de A d m i n i s t r a c i ó n Especial, sub 
grupo C) , Ot ro personal de servicios es 
peciales, n ú m e r o 41 del anexo al Deere 
to 2056/73, de 17 de agosto, coeficien 
te 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios 
y d e m á s retribuciones que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
s ic ión será necesario: 

a) Ser funcionario interino, tempore
ro, eventual o contratado y estar pres
tando servicio en esta Corporac ión con 
anterioridad a 1 de junio del año en 
curso, siguiendo en servicio activo hasta 
la pub l icac ión de esta convocatoria. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
ísico que le imposibil i te en el ejercicio 

del cargo. 
c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Comprometerse a prestar juramen

to en la forma legalmente establecida. 
Tercera. Las instancias para tomar 

parte en la opos ic ión , y en la que los as
pirantes man i f e s t a r án expresa y detalla
damente que r e ú n e n todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, s e rán dirigidas al i lus t r í s imo señor 
Alca lde de la C o r p o r a c i ó n y presentadas 
en el Registro general durante el plazo 
de treinta d ías háb i les , contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anun
c io de esta convocatoria en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia . T a m b i é n podrán 
presentarse las instancias en la forma que 
determina el a r t í cu lo 66 de la ley de Pro
cedimiento Admin is t ra t ivo . 

L a interesada a c o m p a ñ a r á a su instan
cia cer t i f icación acreditativa del aparta
d o a) de la base segunda, fundamentada 
en cualquiera de los siguientes particu
lares : a) Acue rdo de la Corpo rac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en 1 
ses ión correspondiente, b) Aparecer in
cluido en la n ó m i n a de haberes del m • 
de mayo ú l t i m o , c) Afi l iación a la S e ^ j 
r idad Socia l con la misma ante lac ión o 

fijan apartado b) precedente. 
Los derechos de examen, que se 

en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por la aspirante al presentar 
instancia. 

Expirado el plazo de admis ión de i n ^ 
tancias, se pub l i ca rá en el B o l e t í n uf_-
c i a l de. la provincia la re lación de ^ o ™ . 
tidos y excluidos provisional , conccdie 
dose un plazo de quince d ías a efectos 
reclamaciones. De presentarse alguna, 
r án aceptadas o rechazadas en la reso 
ción por la que se apruebe definitivam 
te la lista provisional , que será hecha P 
b ü c a asimismo en la forma indicada. 

Cuarta . Para acreditar su aptitud 1 
aspirantes se s o m e t e r á n a la práct ica 
los siguientes ejercicios el iminatorios: 

1.° Ejercicio cu l tu ra l : 
a) Escr i tura al dictado. 
b) Reso luc ión de un problema de arit

mé t i ca elemental. . 
c) Redacc ión de un parte relativo 3 

cargo a que aspira. 
2° Ejercicio p r á c t i c o : 
Cons i s t i r á en d e m o s t r a c i ó n del manej a 

de una centralita a u t o m á t i c a con c inc 0 

l íneas exteriores y 40 interiores. 
3.° Ejercicio o r a l : Contestar a P r e ' 

guntas relacionadas con el cargo. 
E l t iempo para estos ejercicios será fi

jado prudencialmente por el Tribunal-
Quinta . E l Tr ibunal se cons t i tu i rá en 

la forma prevista en el a r t í cu lo 251 de 
Reglamento de Funcionarios de la Admi
n i s t rac ión Loca l . 

Sexta. E l Tr ibunal calif icará los ejer
cicios mediante el sistema de puntuación, 
pudiendo cada miembro otorgar de ce 
a diez puntos y el total se dividirá P 
el n ú m e r o de miembros asistentes, sien O 
el cociente el n ú m e r o de puntos obt 
nidos en cada ejercicio, no pudiendo P 
sar al siguiente si no alcanzan un ñu 
mo de seis. Conc lu idos los ejercicios 
que consta esta convocatoria, se suma 
los puntos obtenidos por los aspii'^n 
que en cada uno de ellos hayan ale 
zado una media igual o superior a s 
puntos, se d iv id i rá por el n ú m e r o 
miembros asistentes y el resultado 
la cal if icación f inal , e l evándose seguí ^ 
mente la propuesta de nombrarment 
la autoridad correspondiente. 

Sép t ima . Los ejercicios t e n d r á n luS 
una vez que hayan transcurrido dos 
ses, por lo menos, contados a p a r t i r ^ 
la expi rac ión del plazo de presentacio 
instancias, a la hora, d ía y lugar que o p ^ 
tunamente se pub l i ca rá en el B o l 
O f i c i a l de la provincia . e n . 

Octava. L a p r e s e n t a c i ó n de docun
tos para acreditar las c o n d i c i o n e s ^ ^ 
ladas en la base segunda, excepto fll. 
ñ a l a d o en la letra a) que ha de ^ g j 
paña r se a la instancia, se realizara 
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Plazo de treinta d ías háb i les a partir de 
: a Publicación de la lista de aprobados, 
a t e n d i é n d o s e en caso contrario que re
nuncia a la plaza, salvo causa de fuerza 
mayor. Verificado el nombramiento re-
S'amentariamente, los candidatos h a b r á n 
y tomar poses ión en el plazo de treinta 

hábiles, a contar del siguiente a la 
d \ . d c su not i f icación, c o n s i d e r á n d o s e 

Caídos de su derecho si no lo verif i
caren. 

e

 N o v e n a . E l procedimiento a seguir en 
ta convocatoria será conforme al con-

e n i d o en el Reglamento general para in-
s o en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , Re

j u n t o de Funcionarios de la A d m i -
c

 r a c i ó n Local y d e m á s disposiciones 
acordantes, así como para l o no pre-

Alcal 
er> estas bases. 

a de Henares, 29 de noviembre da 1 Q , u c cenares , ¿v ae n 
E l Alca lde (Firmado) (G. C 11.251) (O.—16.379) 

MEDI CONVOCATORIA PARA P R O V E E R 
p C R

 A N T E OPOSICION RESTRINGIDA, E N T R E 
N i E R n N A L 1 N T E R I N ° . UNA P L A Z A D E 1NGE-

'NDUSTRIAL D E E S T A CORPORACION 

t a h i l ' m e r a - D e conformidad a lo que es-
iunio C l R e a l D e c r e t o 1409/77, de 2 de1 

Para' S G c o n v ° c a opos ic ión restringida 
c U a d

 u n a Plaza de Ingeniero Industrial, en-
E s

 r a d a en el grupo de A d m i n i s t r a c i ó n 
i f t

p e c , a l . subgrupo A ) , Técn icos , n ú m e r o 18 
d e

 d e l anexo al Decreto 2056/73, de 17 
t r a o r H ° S t ° ' c c e f i c i e n t e 5, dos pagas ex-
ciono a n a s « trienios y d e m á s retribu-

^nes j 
la u ? u e - e corresoondan con arreglo a 

s ^ i s l a c i ó n vigente, 
siciñ a - P a r a tomar parte en la opo-

•̂'On Wr-i a )

n será necesario: 
Presto Í r funcionario 1 cionario interino y estar 
co n a

n 0 servicio en esta Corpo rac ión 
c u r s o n i e r Í O r i d a d a 1 d e í u n i o d e l a ñ o e n 

la p u ' b r l 8 u i e n d o en servicio activo hasta 
b) E£*5** n d e e s t a convocatoria. 

f í s i C o P a d e c e r enfermedad o defecto 
del car 1 ^ 6 ! e i m P o s ' b i l i t e e n e I ejercicio 

d) p k s e r v a r buena conducta. 
ej „ a r e c e r de antecedentes penales, 

to e n ^ P r o m e t e r s e a prestar juramen-
f) r m a legalmente establecida. 

° e n¡em \ L e n P ° s e s i ó n del t í tu lo de In-
T ^ c e r a

n d u

T

S t r i a l superior. 
Parte e i instancias Dará tomar 
°'rant„ l a °P° s i c ión , y en la que el as-
mente m a n i f e s t a f á expresa y detallada-
las c o n H U e r e u n e todas y cada una de 
rio r, s e r ' C I ? n e s e x i § i d a s en la base ante-
calrj'e a d n " i g i d a al i l u s t r í s imo señor A i 
ra] d J n r esentada en el Registro gene-
biles C ( ! n t e e l P l a z o de treinta días há-
q u e á p a

 n t a d o s a partir del siguiente al en 
c o n V O r ~ e z c 3 e l oportuno extracto de esta 
astado- t e n e l "Bo le t ín Oficial del 
'Ps t a n •" t a m b i é n p o d r á presentarse la 
a r t l 'culc> a a*1 * a f o r m a que determina el 
A d r n ¡ n ; . d e l a ley de Procedimiento 

E , , n ! s t r a t i v o . 
cia c e r t f í 6 5 3 ^ 0 a c ° m p a ñ a r á a su instan
do a) * I f l c a c i ó n acreditativa del aparta-
a c u e r d 0 ! i l a b a s e s e 8 u n d a , conforme al 
n °rnbra • ^ a C o r p o r a c i ó n efectuando el 
r r e s n n n ? , e n í 0 a d o p t a d o en la ses ión co-

^ n d i e n t e . 
en i a

 d e r e c h o s de examen, que se fijan 
t i s f e c h o l d a d d e 3 0 0 Pesetas, s e rán sa-
¡ n s t a n c i a

 p o r e l aspirante al presentar la 

tancjaj I Z a d o e l p l a z o d e a d m i s i ó n de ins-
cial dei p 6 p u b l i c a r á en el "Bole t ín Of i -
y exc] u - H

 t a d o " l a re lac ión de admitidos 
Plaz 0 d Provis ional , c o n c e d i é n d o s e un 
^ a c ¡ 0 n e

e ^ u i n c e d ías a efectos de recla-
a ° e P t a d S D e Presentarse alguna, serán 
Por i a

 a s ° rechazadas en la reso luc ión 
'¡sta n r

q u e . s e apruebe definitivamente la 
asim¡: 0 v , s i ° n a l , q u e será hecha públ ica 

Cuan e n ] a f o r m a indicada. 
a sp j r a nt P a r a a c r e d i t a r su aptitud el 
s ^ient 0

 s e s ° m e t e r á a la p rác t i ca del s i -
D £ s

t e

r ejercicio: 
s i c J Os a r r o , , a r por escrito tres temas ele-
cuestio . S O r t e o ' uno de cada grupo del 
c o n v D c

n a r i ? que se inserta al final de esta 
d e S a r r n l , n a - E l Plazo m á x i m o para su 
tem a . s e r á d e ' una hora para cada 

'a f 0 r * • t ] Tr ibuna l se cons t i t u i r á en 
* e Slam p r e v i s t a en el a r t í cu lo 245 del 
n ¡ s t r a ü - ^ n t o d e Funcionarios de la A d m i -

Se x

 0 n L ° c a l -
c í c í q ^ " . E l Tr ibuna l calificará el ejer-
PudiJ A a n t e el sistema de p u n t u a c i ó n , 

n d o cada miembro otorgar de cero 

a diez puntos y el total se dividirá por 
el n ú m e r o de miembros asistentes, siendo 
el cociente la calificación tota!, quedando 
eliminado si no alcanzare un n ú m e r o de 
puntos igual o superior a seis, e leván
dose seguidamente la propuesta de nom
bramiento a la autoridad correspondiente. 

Sép t ima . Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expiración del plazo concedido para 
p resen tac ión de instancias, a la hora, día 
y lugar que oportunamente se pub l ica rá 
en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

Octava. E l cargo es incompatible con 
cualquier otro remunerado con fondos de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Central , Local o Insti
tucional. 

Se señala a d e m á s como incompatibi l i 
dad específica el ejercicio de su profe
sión dentro del t é r m i n o municipal , salvo 
en los trabajos que le encomiende la Cor 
porac ión relacionados con el cargo para 
el que ha sido designado. 

Novena. La p resen tac ión de documen
tos para acreditar las condiciones seña
ladas en la base segunda, excepto el se
ña l ado en la letra a) que ha de acompa
ña r se a la instancia, se rea l izará en el 
plazo de treinta días hábi les a part ir de 
la publ icac ión de la lista de aprobados, 
e n t e n d i é n d o s e en caso contrario que re
nuncia a la plaza, salvo causa de fuer
za mayor. Verif icado el nombramiento re
glamentariamente, los candidatos h a b r á n 
de tomar poses ión en el plazo de treinta 
d ías hábi les , a contar del siguiente a la 
fecha de su not i f icación, cons ide rándose 
deca ídos de su derecho si no lo verifi
caren. 

Déc ima . E l procedimiento a seguir en 
esta convocatoria, así como para lo no 
previsto en estas bases, será conforme 
al contenido en el Reglamento general 
para ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ i 
ca, Reglamento de Funcionarios de la A d 
min i s t r ac ión Local y disposiciones con
cordantes. 

CUESTIONARIO 

G R U P O I : 

1. Organ izac ión de los Munic ip ios . 
2. Reglamento de Servicios de las Cor

poraciones Locales. 
3. Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 

Corporaciones Locales. 
4. Reglamento de Act ividades Moles 

tas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas. Ins
trucciones y disposiciones complementa
rias. 

5. Licencias municipales de instala
ción, apertura y funcionamiento de indus
trias. 

6. Ordenanzas municipales en rela
ción con la licencia de ins ta lac ión , aper
tura y funcionamiento de industrias. 

7. Exacciones municipales relaciona
das con las licencias de industrias y sus 
ordenanzas. 
G R U P O I I : 

T r á m i t e y resolución de uno de los s i 
guientes expedientes: 

1. Adjudicac ión de concursos y su
bastas. 

2. Licencia de ins ta lac ión , apertura y 
funcionamiento de una act ividad califi
cada. 

3. Licencia de ins ta lac ión , apertura y 
funcionamiento de una actividad, con re
clamaciones vecinales. 

4. Recurso de reposic ión contra la de
negación de una licencia de actividad ca
lificada. 

5. Reclamaciones por molestias oca
sionadas por el funcionamiento de una 
actividad calificada, sin l icencia. 
G R U P O III : 

Redactar un anteproyecto de una de las 
instalaciones siguientes: 

1. Alumbrado públ ico . 
2. O r d e n a c i ó n de t ráf ico . 
Alcalá de Henares. 29 de noviembre de 

1977.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—11.250) fO.—16.378) 

M O S T O L E S 
BASES PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
PARA EL ACCESO AL SUBGRUPO DE SUBAL
TERNOS DE ADMINISTRACION GENERAL (CLA

SE ORDENANZAS) 
C°nvocatoria núm. 1 

Por acuerdo de la Corpo rac ión Pleno, 
de fecha 28 de septiembre de 1977, se 
convocan pruebas selectivas restringidas 

para el acceso al Subgrupo de Subalter
nos de A d m i n i s t r a c i ó n General, clase Or
denanzas, del personal no en propiedad, 
nombrado por el exce len t í s imo Ayun ta 
miento de Mós to l e s , para puestos com
prendidos en los supuestos del a r t í cu lo 
primero del Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio. 

2. Carac te r í s t i cas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,3, dos pagas extraordina
rias, trienios, incentivo transitorio y de
m á s que puedan corresponderles con 
arreglo a la Ley. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el 

Subgrupo de Subalternos de Admin i s t r a 
c ión General de la plantilla del excelen
t í s imo Ayuntamiento de Mós to les . 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes h a b r á n de reunir las con

diciones generales de capacidad para in 
gresar al servicio de la A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal y los d e m á s requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Debe rán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel del Subgrupo 
de Subalternos de A d m i n i s t r a c i ó n Gene
ral , clase Conserje, con ca rác te r de inte
rino, temporero, eventuales, contratados u 
otra d e n o m i n a c i ó n similar con anteriori
dad al día 1.° de junio de 1977 y encon
trarse en s i tuac ión de servicio activo en 
dicha fecha, y desde la misma fecha, in
interrumpidamente, hasta la de la pre
sente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sis t i rán en la rea l ización de tres ejercicios 
de ca rác t e r obligatorio para la totalidad 
de los aspirantes admitidos. 

4.1. Ejercicios obligatorios. 
Primero. Cons is t i rá en una escritura al 

dictado. 
Segundo. Cons is t i rá en la reso luc ión 

de un problema de a r i tmé t i ca elemental. 
Tercero. Cons is t i rá en la redacc ión de 

un parte por escrito a su inmediato su
perior. 

E l Tr ibunal fijará prudencialmente el 
tiempo de du rac ión de cada ejercicio. 

5. Solicitudes, forma y plazo de pre
sen tac ión . 

Las solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas debe rán 
ser hechas por medio de instancia: en és
tas, los solicitantes d e b e r á n manifestar 
que r eúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en el Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio, e irán d i r i 
gidas al Presidente de la C o r p o r a c i ó n , de
bidamente reintegradas, p r e s e n t á n d o l a s en 
el Registro General de ésta durante el 
plazo de treinta días hábi les , contados 
desde el siguiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el "Bole
t ín Oficial del Estado", en cuyo extrac
to figurará la oportuna referencia al nú
mero y fecha del B o l e t í n Of ic ia l de la 
provincia de M a d r i d , en el que con an
terioridad se hayan oublicado í n t e g r a m e n 
te la convocatoria y bases. T a m b i é n po
d r á n presentarse en la forma que deter
mina el a r t í cu lo 66 de la ley de Proce
dimiento Adminis t ra t ivo . Las solicitudes 
d e b e r á n ir a c o m p a ñ a d a s por la carta de 
pago, demostrativa de haber satisfecho 
los derechos de examen. 

5.1. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se fijarán en 

la cantidad de 300 pesetas y se rán satis
fechas por los aspirantes al presentar la 
instancia. T a m b i é n p o d r á n ingresarse en 
la Caja municipal por medio de giro pos
tal o telegráfico, haciendo constar la fi
nalidad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

5.2. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la sol ic i tud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se r eque r i r á al in 
teresado para que subsane la falta en 
diez d ías , con apercibimiento de que si 
no lo hiciere se a rch iva rá sin m á s t rá
mite. 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Lista provisional . 
Terminado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 

instancias, se confecc ionará la lista provi
sional de aspirantes admintidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la A l c a l 
d ía -Pres idenc ia , se e x p o n d r á en los tablo
nes de edictos de la Casa Consistorial y 
se hará pública en el B o l e t í n Of ic ia l de 

la provincia de M a d r i d y en el "Bole t ín 
Oficial del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista 
provisional . 

A tenor de lo prevenido en la ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo , los inte
resados p o d r á n formular reclamaciones 
contra la lista provis ional en el plazo de 
quince d ías , contados a partir del siguien
te al de ru pub l i cac ión en el segundo de 
los "Boletines Oficiales" citados. 

Los errores que de hecho pudiesen ad
vertirse en la lista p o d r á n ser subsanados 
en cualquier momento, de oficio o a pe-, 
t ición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido, d icho plazo, se pub l ica rá 

en los "Boletines Oficiales" citados la 
reso luc ión de la Alca ld ía Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepte o rechacen las re
clamaciones que pudieran haberse dedu
cido. 

7. Compos ic ión , des ignac ión y actua
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos i c ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal ca l i 

ficador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n funcionario t écn ico o ad
ministrat ivo de A d m i n i s t r a c i ó n Genera!, 
un representante del Profesorado Oficial 
y un representante de la Direcc ión Ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Secretario: U n funcionario t écn ico o 
administrativo de A d m i n i s t r a c i ó n Gene
ral , salvo que recabe para sí el comet 'do 
el Secretario general. 

E l Tr ibuna l q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, b a b r á n de 
designarse. 

7.2. Des ignac ión . 
Efectuada la des ignación nominativa de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto t i tu
lares como suplentes, se ha r á públ ica en 
los "Boletines Oficiales" de la provincia 
y del Estado. 

7.3. Abs t enc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibunal debe

r á n abstenerse de intervenir y los aspi
rantes p o d r á n recusarlos cuando concu
rran las circunstancias previstas en el ar
t ícu lo 20 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

7.4. A c t u a c i ó n . 
E l Tr ibunal no p o d r á constituirse ni 

actuar sin la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudie
ren suscitarse en el curso de las pruebas 
selectivas restringidas y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden 
de las mismas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas 

8.1. Comienzo. 
E l Tr ibunal , una vez consti tuido, acor

d a r á la fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en los "Boletines Oficiales" fe !a 
provincia de M a d r i d y del Estado, al me 
nos, con quince d ías de an te lac ión . 

8.2. Orden de ac tuac ión de los aspi
rantes. 

E l orden en que h a b r á n de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que n"> 
se puedan realizar conjuntamente se de
t e rmina rá mediante sorteo públ ico , q .;e se 
ce lebra rá en el transcurso de la ses ión 
constitutiva del Tr ibunal , a cuyo ef°c to 
la fecha y el local en que la misma h i y a 
de tener lugar se anunc i a r á en los tablo
nes de edictos de la Casa Consis tor ial . 

E l resultado del sorteo se publ ica rá f; 

m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a quo se 
refiere el precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en l lamamiento ún i co . 
Salvo en casos de fuerza mayor, invo

cados con anterioridad y debidamente 
justificados y apreciados por el Tr ibunal 
con absoluta libertad de cri terio, la no 
p resen tac ión de un aspirante a cualquie
ra de los ejercicios obligatorios en el 
momento de ser l lamado, d e t e r m i n a r á 
a u t o m á t i c a m e n t e el decaimiento de su de
recho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluido, 
en su consecuencia, del procedimiento 
selectivo. 
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8.4. Identif icación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los'aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto de
be rán concurrir a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Iden
tidad. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al p r i 
mero en los per iódicos oficiales, el d ía , 
hora y local en que hayan de comenzar, 
se pondrán en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Casa Consistorial, al menos, con 
veinticuatro horas de ante lación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quieran más de una sesión para su prác
tica, lo anunciará t ambién el Tribunal 
por el procedimiento indicado, con ex
presión de los aspirantes que quedan con
vocados para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los ejercicios se calificarán conjunta

mente por el Tr ibunal , pudiendo otor
gar cada uno de sus miembros a los as
pirantes de cero a diez puntos por ejer
cicio. La calificación final será el resul
tado de dividir el n ú m e r o total de pun
tos adjudicados a los aspirantes oor el 
n ú m e r o de componentes del Tribunal que 
hubieren intervenido en la calificación. 

9.1. Calificación definitiva. 
La calificación definitiva de cada as

pirante vendrá determinada por la obte
nida en los ejercicios, incrementada en: 

a) Mér i tos .—Se en tenderán como mé
ritos la eficacia en el trabajo, el rendi
miento, la puntualidad, la asistencia y la 
calidad de trabajo que efectúa cada em
pleado, a tenor de los datos que al res
pecto emit i rán con antelación los inme
diatos superiores de estos empleados. Es
tos mér i tos i rán puntuados de 0 a 3. 

b) Ant igüedad . — Se concederá un 
punto por cada tres años de servicio que 
se lleven prestando al Ayuntamiento, 
o 0,33 puntos por cada a ñ o de servicio 
prestado, todos ellos contados hasta el 
momento de la te rminac ión del plazo de 
presentac ión de instancias. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión . 
S imul táneamente , elevará la relación ex
presada a la Alcaldía Presidencia para 
que se elabore la oroDuesta de nombra-
mianto pertinente. 

11. Presentac ión de documentos. 
Los aspirantes propuestos quedarán 

exentos de justificar documentalmente el 
cumplimiento de los requisitos de esta 
convocatoria por estar prestando servi
cios a la Corporac ión . Por el Departa
mento de Personal de la Secretar ía ge
neral se apor t a rá de oficio informe indi 
vidualizado en el que se acredite la con
dición de los mismos y las d e m á s cir
cunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de 
que puedan requer í rseles para que com
plementen la documen tac ión existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía Pre
sidencia a la Comisión Municipal de G o 
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta d ías , contados a partir del s i 
guiente día al que hubieran recibido la 
oportuna notificación individualizada del 
acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparece rán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
a catorce, en el Deoartamento de Perso
nal de la Secretar ía general, en cuyo mo
mento, y como requisitos previos a la ex
tensión de la diligencia que la constate, 
se presentará dec larac ión jurada de no 
encontrarse incurso en causa de incapa
cidad o incompatibilidad para el ejercicio 
de su cargo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
34, pár rafo 4, del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local , quienes 
sin causa justificada no tomaran poses ión 
dentro del plazo señalado, queda rán en 
si tuación de cesantes, con pérd ida de to
dos los derechos derivados de las prue

bas selectivas restringidas y del subsi
guiente nombramiento conferido. 

Mós to les , 4 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.712) (O.—16.005) 

B A S E S P R U E B A S S E L E C T I V A S RESTRINGIDAS 
PARA E L A C C E S O A L S U B G R U P O D E S U B A L 
TERNOS D E ADMINISTRACION G E N E R A L ( C L A 

S E S A L G U A C I L Y A L G U A C I L CONSERJE) 

Convocatoria núm. 1 

Por acuerdo de la Corporac ión Pleno, 
de fecha 28 de septiembre de 1977, se 
convocan pruebas selectivas restringidas 
para la provis ión de una plaza de Algua
c i l y otra de Alguacil-Conserje, incursas 
en el Subgrupo de Subalternos de A d m i 
n i s t rac ión General del personal no en p r o 
piedad, nombrado por el excelent ís imo 
Ayuntamiento de Mósto les , para puestos 
comprendidos en los supuestos del ar
t ícu lo 1.° del Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio. 

2. Carac ter í s t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 14 , dos pagas extraordinarias, 
trienios, incentivo transitorio y d e m á s que 
puedan corresponderles con arreglo a la 
Ley. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el Sub

grupo de Subalternos de Admin i s t r ac ión 
General de la plantilla del excelent ís imo 
Ayuntamiento de Mósto les . 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes hab rán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
ingresar al Servicio de la Adminis t rac ión ' 
Local y los demás requisitos que estable
ce la normativa en vigor. 

D e b e r á n haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Alguaci l o 
Alguacil-Conserje del Subgrupo de Sub
alternos de Admin is t rac ión General, con 
carác te r de interino, temporero, eventua
les, contratados u otra denominac ión si
milar con anterioridad al día 1.° de ju
nio de 1977 y encontrarse en si tuación 
de servicio activo en dicha fecha, y des
de la misma fecha, ininterrumpidamente, 
hasta la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sist irán en la realización de tres ejerci
cios de carácter obligatorio para la tota
lidad de los aspirantes admitidos. 

4.1. Ejercicios obligatorios. 
Primero. Consis t i rá en una escritura 

al dictado. 
Segundo. Consis t i rá en la resolución 

de un problema de ar i tmét ica elemental. 
Tercero. Consis t i rá en la redacción de 

un parte oor escrito a su inmediato su
perior. 

E l Tribunal fijará prudencialmente el 
tiempo de durac ión de cada ejercicio. 

5. Solicitudes, forma y plazo de pre
sentación. 

Las solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas deberán 
ser hechas por medio de instancia: en és
tas, los solicitantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en el Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio, e i rán d i r i 
gidas al Presidente de la Corporac ión , 
debidamente reintegradas, p resen tándolas 
en el Registro General de ésta durante 
el plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el " B o 
let ín Oficial del Estado", en cuyo extrac
to figurará la oportuna referencia al nú
mero y fecha del B o l e t í n Oficial de la 
provincia de Madr id , en el que con an
terioridad se hayan publicado ín tegra
mente la convocatoria y bases. También 
podrán presentarse en la forma que de
termina el a r t í cu lo 66 de la ley de Proce
dimiento Administrat ivo. Las solicitudes 
debe rán ir a co mp añ ad as por la carta de 
pago, demostrativa de haber satisfecho los 
derechos de examen. 

5.1. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se fijarán en 

la cantidad de 300 pesetas y serán satis
fechas por los aspirantes al presentar la 
instancia. También Dodrán ingresarse en 
la Caja Munic ipal por medio de giro pos
tal o telegráfico, naciendo constar la fi
nalidad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

5.2. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el ar
t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requer i rá al i n 
teresado para que subsane la falta en diez 
días , con apercibimiento de que si no 
lo hiciere se archivará sin m á s t r ámi te . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentac ión de 

instancias se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la A l c a l 
día-Pres idencia , se expondrá en los ta
blones de edictos de la Casa Consistorial 
y se ha rá pública en el B o l e t í n Oficial 
de la provincia de Madr id y en el "Bole
t ín . Oficial del Estado". , 

6.2. Reclamaciones contra la lista 
provisional. 

A tenor de lo prevenido en la ley de 
Procedimiento Administrat ivo, los intere
sados p o d r á n formular reclamaciones con
tra l a lista provisional en el plazo de 
quince días , contados a partir del siguien
te al de su publ icación en el segundo 
de los "Boletines Oficiales" citados. 

Los errores que de hecho pudiesen ad
vertirse en la lista p o d r á n ser subsana
dos en cualquier momento, de oficio o a 
pet ición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publ icará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepte o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. Composic ión , designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composic ión . » 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n funcionario técnico o ad
ministrativo de Admin i s t r ac ión General, 
un representante del Profesorado Oficial 
y un representante de la Dirección Ge
neral de Admin is t rac ión Loca l . 

Secretario: U n funcionario técnico o 
administrativo de Admin i s t r ac ión Gene
ral , salvo que recabe para sí el come
tido el Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, simul
t á n e a m e n t e con los titulares, hab rán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la des ignación nominativa de 

los integrantes del Tribunal , tanto titula
res como suplentes, se ha rá pública en 
los "Boletines Oficiales" de la provincia 
y del Estado. 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el ar t ículo 20 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas restringidas y para adoptar los 
acuerdos lecesarios para el debido orden 
de las mismas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. 'Comienzo. 
E l Tribunal , una vez constituido, acor

dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunc ia rá en los "Boletines Oficiales", de 
la provincia de Madr id y del Estado, al 
menos, con quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que hab rán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se de
t e rmina rá mediante sorteo públ ico, que 
se celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tribunal , a cuyo efecto 
la fecha y el local en que la misma haya 
de tener lugar se anunciará en los tablo
nes de edictos de la Casa Consistorial . 

E l resultado del sorteo se publ icará s i 
m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a que se 
refiere el precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados P a r a 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo en casos de fuerza mayor, invo

cados con anterioridad y debidamente 
tincados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no P r € " 
sen tac ión de un aspirante a cualquiera d 
los ejercicios obligatorios en el mornent 
de ser llamado, de t e rmina rá automática-

los mente el decaimiento de su derecho 
participar en el mismo ejercicio y e n 

sucesivos, quedando excluido, en su co 
secuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Identif icación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá, en todo momento r 

querir a los aspirantes para que se ide " 
tinquen debidamente, a cuyo efecto jj» 
berán concurrir a cada ejercicio P r 0 , v l 

tos del Documento Nacional de I d e n ' 
tidad. 

8.5. Anuncios sucesivos. , i£ 

Por no ser obligatoria la publicación 
los sucesivos anuncios de celebración a 

los d e m á s ejercicios posteriores al P r ' m 

ro, en los per iódicos oficiales el día, no 
y local en que hayan de comenzar se po 
d r á n en conocimiento de los aspiran» 
por medio de los tablones de edictos 
la Casa Consistorial , al menos, con vein
ticuatro horas de ante lac ión. 

Cuando cualquiera de los ejercicios r -
quiera más de una sesión para su PriiC' 
ca, lo anunc ia rá t ambién el Tribunal po 
el procedimiento indicado, con e x P r e S j ° s 

de los aspirantes que quedan convocad 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los ejercicios se calificarán conjufl1 

mente por el Tribunal , pudiendo o t o r g

n _ 
cada uno de sus miembros a los a sp i r a 

tes de cero a diez puntos por ejercic^ 
La calificación final será el resulta "O 
dividir el n ú m e r o total de puntos , a d ' 
dicados a los aspirantes por el n ¿ m

h ¡ e . 
de componentes del Tribunal que nuD 
ren intervenido en la calificación. 

9.1. Calificación definitiva. • 
La calificación definitiva de cada asj> 

rante vendrá determinada por la obte 
da en los ejercicios, incrementada en-

a) Mér i tos .—Se en tende rán como í r 

ritos -la eficacia en el trabajo, e l / e ° | a 

miento, la puntualidad, la asistencia v 

calidad de trabajo que efectúa cada e 

pleado, a tenor de los datos que al x 

pecto emi t i rán con an te lac ión los ' £ S . 
diatos superiores de estos empleados-
tos mér i tos i rán puntuados de 0 a 

b) An t igüedad . — Se concederá 
punto por cada tres años de servicio que 

se lleven prestando al A y u n t a m ^ 0 ^ 
o 0,33 puntos por cada a ñ o de serv" 
prestado, todos ellos contados hasta 
momento de la t e rminac ión del plazo 
presen tac ión de instancias. 

10. Lis ta de aprobados y p r o p u e s t 

del Tribunal . 
Terminada la calificación de los asp»' 

rantes, el Tribunal publ icará la r e l a d ° n 

de aprobados por orden de puntuación-
S imul t áneamente , elevará la relación e X ' 
presada a l a Alcaldía Presidencia Pa r_ 
que elabore la propuesta de n ó m b r a m e » " 
to pertinente. 

11. P resen tac ión de documentos 
Los aspirantes propuestos quedar ^ 

exentos de justificar documentalmente 
cumplimiento de los requisitos de 
convocatoria por estar prestando ser 
cios a la Corporac ión . Por el Depártame 
to de Personal de la Secretar ía gene' 
sa apor ta rá de oficio informe individ 
lizado en el que se acredite la condic .^ 
de los mismos y las d e m á s circunstancj^ 
que obren en los respectivos expedien 
personales, sin perjuicio de que P l i e ¡ a 

requer í rse les para que complementen 
documen tac ión existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. o t f l . 
Una vez aprobada la propuesta de n 

bramiento que formule la Alcaldía ^ 
sidencia a la Comis ión Munic ipal p ^ g . 
bierno, los aspirantes incluidos en la ^ Q 

ma deberán tomar poses ión en el F ^ 
de treinta d ías , contados a partir de -
guiente al que hubieran recibido la °P g j 
tuna notificación individualizada 
acuerdo. 

12.2. Formalidades. . t e r e s a ' 
Para la toma de posesión, los m t e ^ 

dos comparece rán durante cua lqd t e ^ 
los días expresados, y en horas de ^ 
ve a catorce, en el Departamento de 
sonal de la Secre tar ía general, en 
momento, y como requisitos previo 
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extensión de la diligencia que la constate, 
s e presentará declaración jurada de no 
encontrarse incurso en causa de incapa
cidad o incompatibil idad para el ejercicio 
Q e su cargo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
Posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el art ícu 
¡J 3 4 , pán-afo 4, del Reglamento de Fun 
C l °nar ios de Admin i s t r ac ión Local , quie 
n e s sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado, queda-
j * n en s i tuación de cesantes, con pérdi-
p de todos los derechos derivados de 
l a s pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido 

Móstoles, 4 de noviembre de 1977. 
t l Alcalde (Firmado). 

<G- C—10.719» (O.—16.012) 

p A R

E S PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
de A E L A C C E S O a l SUBGRUPO DE TECNICOS 
N r

 ADmiN1STRAC!ON ESPECIAL, CLASE TEC
OS AUXILIARES (ASISTENTES SOCIALES) 

Convocatoria núm. 1 
Íeto°rt 0 b ^ t o d e la convocatoria.—Es ob-
v is i ' l a P r e s e n t e convocatoria la pro-
o D n ° " ' . P ° r el procedimiento de concurso-
A s ^ 1 0 1 0 1 1 restringido, de dos plazas de 
Subo n t e S Sociales, encuadradas en el 

Es 
J&rupo de Técnicos de Admin is t rac ión 

tada 
coefi 

Pecial, Clase Técnicos Auxil iares, do-
s . con el sueldo correspondiente al 

^enciente 2,9, dos pagas extraordinarias, 
enios y d e m á s retribuciones o emolu-

la ] X ° - S q u e correspondan con arreglo a 
legislación vigente. 

a ¿ - Requisitos de los aspirantes. — 
Parte de las condiciones generales que 

«ge el Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
g r e í 0 ' y d e ]as de capacidad para el in-
c , 0 al Servicio de Admin is t rac ión Lo-
gjá' e s t ablecidas en el a r t í cu lo 19 del Re-
han r j n t ° d e Funcionarios, los aspirantes 

a) e p o s e e r las siguientes: 
b) t? e r español . 

Asist • a r e n P ° s e s i ó n del t í tu lo de 
c) 6 p C l a Social. 

hab e r

 a r e c e r de antecedentes penales y 
d) \¡Tservado buena conducta, 
ico p adecer enfermedad o defecto fís 

la f U n ^ U e i m P Í d a el normal ejercicio de 

c a D a f . - J ^ 0 h a l l a r s e incurso en causa de in-
8lame a d ' S e g ú n e l a r t ícu lo 36 del Re
cio* t d e Funcionarios de Adminis t ra-

* L ° c a l . 
J Haber ingresado en la Deposi tar ía 

setas - U n t a m i e n t o I a cantidad de 500 pe-
del 

3 o e " . concepto de derechos. 

rea]|7" . a selección de los aspirantes se 
s 0 0 D

a r a . p e d í a n t e el sistema de concur
tes faVe S

s

1 C l Ó n ' y cons ta rá de las siguien-

r e a i i z

 F a s e * d e opos ic ión .—Consis t i rá en 
t i C o

 3 r d o s ejercicios escritos y uno p rác -
lo s ' j X t r a y e n d 0 un tema al azar de entre 
la fJ. e figuran en el programa anexo a 
d r á n

 n v ° C a t o r i a . Los tres ejercicios ten-
ead a

 C ° m ° máximo de durac ión una hora 
^ u n o . 

a) i v / - a s e d e concurso. 
q ü e , M e r i t o excepcional. — E l tiempo 
c 0 n t r g a y a d e s e m p e ñ a d o como interino, 
q ü j e

 t a d o > eventual, temporero o cual-
sid a ( j o t r a denominac ión y con laborio-
A y u n t y S u f i c i enc ia plaza análoga en ' 

• / ^ m i e n t o de Mósto les . 

Sistema selectivo. 

el 

b> L a Pronja esoecialización en las funciones 
Social d e I D e P a r t a m e n t o de Asistencia 

4.° ' c i . . 
4 j Solicitudes. 

Regi s l •L°^ aspirantes p resen ta rán en el 
l a s ho G e n e r a l del Ayuntamiento, en 
Pla 2

 T * s normales de oficina, durante el 
del si • t r e i n t a d ías , contados a partir 
d e ] 0 s

8 U l e n t e al que aparezca el ú l t imo 
se n i i K r a n u n c i o s d e I a convocatoria, que 
tado'- a r á e n e l "Bole t ín Oficial del Es-
v i ^ y en el B o l e t í n Oficial de la pro-

4 j ' J ° s siguientes documentos: 
d e ] ' i e s tanc ia dirigida al Presidente 
n i f e

a

t ^ r a c i ó n , en la que deberán ma-
e ) f i g i d a r q U e r e ú n e n todos los requisitos 
del r e ? K D ° r convocatoria, acompañada 
s i t a r í a

 d e h a b e r ingresado en la Depo-
cantid M u n i c i p a l del Ayuntamiento la 
derPM. d e 5 0 0 Pesetas en concepto de 

4 [ h ° s de examen, 
cios v p a c i ó n correcta de los servi-
lo q * mér i tos del aspirante, ajustada a 
esta n S e establece en el n ú m e r o 3.3. de 

^convoca to r i a . 
d e | * ,^os documentos acreditativos 

mér i tos alegados, para conocimien

to directo e inmediato del Tribunal cal i 
ficador. 

5. ° Admis ión de candidatos. 
5.1. Terminado el plazo de admis ión 

de instancias, se publicará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y ex
cluidos en el B o l e t í n Oficial de la pro
vincia y, en su caso, en el "Bolet ín Ofi
cial del Estado". 

Los que consideren infundada su ex
clusión pod rán reclamar ante la Corpo
ración, en el plazo de quince días , a con
tar desde el siguiente a dicha publicación 
oficial, según lo dispuesto en el a r t í cu lo 
5-2, del Decreto de 27 de junio de 1968, 
regulador del ingreso en la Adminis t ra
ción Públ ica . 

5.2. Después de formada la lista de
finitiva de aspirantes admitidos y excluí-
dos y resueltas, en su caso, las reclama
ciones presentadas, se nombra rá el T r i -

N bunal calificador, cuya composic ión se 
hará pública en los periódicos oficiales. 

6. ° E l Tribunal calificador estará cons
tituido de acuerdo con lo que dispone el 
a r t ícu lo 245 del Reglamento de Funcio
narios de Adminis t rac ión Local v de 
acuerdo, asimismo, con el a r t ícu lo 26 del 
mismo texto legal, en cuanto al nombra
miento de vocal en representac ión de la 
Delegación General de Admin is t rac ión L o 
cal, que podrá , en todo caso, designarlo. 

6.2. E l Tribunal quedará integrado, 
además , por los suplentes respectivos, que 
s imul tanearán con los titulares, y que ha
brán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el "Bole
t ín Oficial del Estado" y en el B o l e t í n 
Oficial de la provincia, y será expuesto 
en el t ab lón de anuncios del Ayunta
miento. 

6.4. E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

7. ° Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

7. -1. Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anunciará el 
día, hora y local en que habrá de tener 
lugar. Dicho anuncio aparecerá en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento dado 
el carác te r restringido de la convoca
toria. 

7.2. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento úni
co, salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremen
te por el Tribunal. 

8. ° Calificación del concurso - oposi
ción. 

8.1. Fase de oposic ión .—Cada uno de 
los tres ejercicios de esta fase serán ca
lificados por los miembros del Tribunal 
de cero a diez puntos, ha l lándose la me
dia ar i tmét ica para cada ejercicio. 

L a pun tuac ión de cada aspirante en la 
fase de oposición se ob tendrá por la me
dia a r i tmét ica de las puntuaciones obte
nidas en cada ejercicio. 

8.2. Fase de concurso.—Como se con
sidera de destacada importancia la espe-
cialización para las funciones que ha de 
desarrollar el funcionario de Adminin is -
t ración Local designado mediante el pre
sente concurso-oposic ión, la calificación 
de la fase del concurso se hará con arre
glo a las siguientes normas: 

Mér i tos excepcionales.—a) Cada aspi
rante ob tendrá un punto por cada trie
nio, o el equivalente de 0,33 puntos por 
a ñ o en el desempleo de sus funciones 
como interino, contratado, temporero o 
eventual, o cualquiera otra denominac ión , 
dentro del Ayuntamiento de Móstoles . 

9. ° Publ icación del nombre de los 
aprobados y propuesta del Tribunal. 

9.1. Terminada la calificación, el T r i 
bunal publ icará los nombres de los aspi
rantes que hayan de ser nombrados y ele
vará a la Alcaldía Presidencia la corres
pondiente propuesta para que se celebren 
los nombramientos pertinentes. 

10. Presentac ión de documentos. . 
10.1. Los aspirantes propuestos pre

sen ta rán en la Secretar ía general del A y u n 
tamiento, dentro del plazo de treinta días 
hábi les , contados a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los siguien
tes documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en el con
curso-oposición se exigen en la norma se
gunda de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida en el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia autorizada o fotocopia (que 

d e b e r á acompaña r del original para su 
compulsa) del Tí tu lo de Asistente Social, 
o justificante de haber abonado los de
rechos para su expedición. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

11. Nombramiento y toma de pose
sión. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta 
por la C . M . P. del Ayuntamiento, los 
aspirantes nombrados deberán tomar po
sesión en el plazo de treinta d ías , a con
tar desde el siguiente en que les sea no
tificado el nombramiento. 

Si no tomaran posesión en el plazo se
ña lado , sin causa justificada, quedarán en 
la si tuación de cesantes. 

11.2. Esta convocatoria y bases y 
cuantos actos administrativos se deriven, 
podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en las formas esta
blecidas en la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

11.3. E n lo no previsto en estas ba
ses, regirá el Decreto de 27 de junio de 
1968, por el que se aprueba la Regla
mentac ión General para el ingreso en la 
Adminis t rac ión Públ ica , Reglamento de 
Funcionarios de la Adminis t rac ión Local 
y d e m á s disposiciones legales aplicables. 

PROGRAMA 

Temas para el primer eiercicio 

Régimen Local . 
Tema I. La Adminis t rac ión Local es

pañola. La provincia y la Diputación Pro
vincial . E l Munic ip io y el Ayuntamiento. 

Tema II. Los Organos de Gobierno 
Municipales. E l Alcalde, carác ter y nom
bramiento. E l Pleno y la Comis ión M u 
nicipal Permanente. Las Comisiones in 
formativas. 

Tema III. E l personal de las Corpora
ciones Locales. Los funcionarios de la 
Adminis t rac ión Loca l ; clases. Nombra
miento y toma de posesión. Las situacio
nes administrativas. 

Tema I V . Los actos administrativos 
de los Organos municipales. Resoluciones 
de la Alcaldía. Acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamien
to Pleno. 

Temas para el segundo ejercicio 
E l Trabajo social. 

Tema I. Concepto del trabajo social. 
Metodología . Técnicas más específicas. 
Síntesis de la evolución del trabajo social. 

Tema II. Etapas de un m é t o d o ope
rativo. Estudio, in terpre tac ión, diagnosis, 
programación , ejecución conjunta, eva
luación. 

Tema III. E l informe. Partes de que 
consta. Clases de informes. 

Tema IV. Formas de acción en el tra
bajo social frente a las necesidades indi
viduales y sociales. 

Tema V . E l trabajo social municipal. 
Funciones. Técnicas a emplear. E l traba
jo social en el Ayuntamiento de Mós
toles. 

Ejercicio práctico 
Organización de un departamento de 

trabajo social. 
Móstoles , 4 de noviembre de 1977.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.713) (O.—16.006) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el pasado 24 de octubre, se con
vocan, al amparo del Real Decreto 1409' 
1977, de 2 de junio, pruebas selectivas 
restringidas para el acceso al Subgrupo 
de Auxiliares de Admin i s t r ac ión Gene
ral de esta Corporac ión , con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso al Subgrupo de 
Auxiliares de Admin i s t r ac ión General del 
personal no en propiedad nombrado por 
este Ayuntamiento para puestos de ca
rác te r auxiliar, comprendidos en los su
puestos del a r t í cu lo 1.° del Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio. Las plazas es
tán dotadas con un sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7, dos pagas ex
traordinarias, trienios y d e m á s retribu

ciones complementarias concedidas c o n 
forme a la legislación vigente. Esta con
vocatoria se publ icará en el t ab lón de 
edictos del Ayuntamiento y se anunc i a r á 
en el B o l e t í n Of ic ia l de la provincia , 
un estracto del mismo en el "Bole t ín O f i 
cial del Estado" y el resto de los anun
cios se pub l i ca rán por los mismas me
dios. 

2. Requisi to de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas será 

necesario: 
a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho a ñ o s de 

edad. 
c) Haber ingresado a l servicio de este 

Ayuntamiento para de sempeña r funciones 
atribuidas al Subgrupo de Auxil iares de 
Admin i s t r ac ión General, con ca r ác t e r dis
t into al de propiedad, antes de 1.° de j u 
nio de 1977, estar prestando servicio en 
tal fecha y haber continuado h a c i é n d o l o 
ininterrumpidamente hasta la publicación, 
de esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran i n 
gresado a partir del día 5 de abri l de 
1975, d e b e r á n estar en posesión del t í 
tulo de Enseñanza Media Elemental o 
de Graduado Escolar o equivalente. E n 
el supuesto de invocar un t í tu lo equiva-^ 
lente a los exigidos, habrá de acompaña r - , 
se cert ifcación expedida por el C o n ^ ^ 
Nacional de Educación que acredite fe 
citada equivalencia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el a r t í cu lo del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local . 

3. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas .con

sistirán en la realización de tres ejerci
cios de ca rác te r obligatorio para la to
talidad de los aspirantes admitidos, y de 
uno de carác ter voluntario, l imitado a 
quienes lo soliciten expresamente, con el 
fin de que se compruebe su mayor ap
t i tud y de mejorar, en su caso, la pun
tuación que hubieren obtenido en los 
ejercicios obligatorios. 

3.1. Ejercicios obligatorios. 
Pr imero .—Cons is t i rá en 1 el desarrollo, 

por escrito, de un tema de ca rác te r ge
neral elegido por el opositor de entre dos 
sacados a la suerte de los diversos su
puestos preparados con ante lac ión por e l 
Tribunal , teniendo los aspirantes amplia 
libertad en cuanto se refiere a la forma 
de exponerlo, con el fin de que pueda 
apreciarse la aptitud de los mismos para 
la composic ión gramatical y su prác t ica 
de redacción. Se t endrá en cuenta fun
damentalmente la ortografía del aspi
rante. 

Segundo. A l amparo de lo dispuesto 
en el ar t ículo 2.°, 1, 3. a del Real D e 
creto 1409/77, de 2 de junio, y teniendo 
en cuenta las funciones asignadas a las 
plazas que ocupan los aspirantes, as í 
como el tipo de conocimientos que en su 
día se les exigieron para su ingreso en 
la Corporac ión , este ejercicio cons is t i rá 
en contestar por escrito en el plazo que 
señale el Tribunal , una o varias cuestio
nes de carác te r general relacionadas con 
el servicio. 

Tercero .—Cons is t i rá en contestar por 
escrito, en el tiempo máx imo de dos ho
ras, a un tema elegido por el aspirante 
de entre dos ex t ra ídos al azar de los in 
cluidos en el programa anejo a la con
vocatoria. 

3.2. Ejercicios voluntarios. 
Versarán sobre las materias que se i n 

dican seguidamente, de las cuales los as
pirantes que. lo deseen pod rán elegir una, 
varias o la totalidad: 

a) Mecanografía . — Consis t i rá en es
cribir a máquina , durante diez minutos*, 
copiando del texto que el Tribunal faci
lite, elegido entre disposiciones publica
das en el "Bolet ín Oficial del Estado". 
Se t endrá en cuenta la velocidad desa
rrollada, la limpieza y exactitud de lo co
piado y la corrección que presente el es
cri to. 

b) Taquigraf ía . — Consis t i rá en escri
bir en caracteres taquigráficos durante 
cinco minutos el exto que se dicte. A c t o 
seguido, los aspirantes t r aduc i rán el tra
bajo en el plazo máx imo de cuarenta v 
cinco minutos. 
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4. Solicitudes. 
4.1. E n las instancias solicitando to

mar parte en las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, y que se 
comprometen a prestar juramento según 
la fórmula establecida al efecto, se d i r i 
girán al Presidente de la Corporac ión y 
se p resen ta rán en el Registro General de 
ésta , debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que aparez
ca el ú l t imo anuncio de la convocatoria 
por los medios previstos en la base pr i 
mera. 

4.2. Las instancias t ambién p o d r á n 
presentarse en la forma que determina el 
a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

4.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 400 pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia. 

4.4. T a m b i é n h a b r á de a c o m p a ñ a r s e 
a la instancia, para acreditar la condi
ción c) de la base segunda, cert if icación 
acreditativa de los extremos contenidos 
en ella y, especialmente, respecto de la 
fecha de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corpo rac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi 
na de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad So
cial o a la Mutual idad Nacional de Pre
visión de Admin i s t r ac ión Loca l , con l a 
misma anterioridad del apartado b) an
terior. 

4.5. Los aspirantes que deseen some
terse a las pruebas del ejercicio volun
tario, lo harán constar expresamente en 
su solicitud. 

5. Admis ión de candidatos. 
Expirado el plazo de presentac ión de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
ha rá pública por les medios indicados en 
la base primera de esta convocatoria, con 
ced iéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del a r t í cu lo 121 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
t ivo. Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que apruebe la lista defini
tiva, que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada. 

6. Tribunal calificador. 
6.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial , un representante de la 
Dirección General de Adminis t rac ión L o 
ca l y el Interventor municipal. 

Secretario: E l Secretario general de la 
Corporac ión . 

6.2. Podrán designarse suplentes que, 
s imu l t áneamen te con los titulares res 
pectivos, in tegrarán el Tribunal . 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

6.4. E l Tribunal no podrá constituir 
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente. 

6.5. Los componentes del Tribunal 
debe rán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán recusarlos cuando con 
curriesen las circunstancias previstas en 
el a r t í cu lo 20 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. 

7. Comienzo y desarrollo de las prue 
bas. 

7.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas se 

lectivas restringidas no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mín imo , dos 
meses a partir de la publ icación de la 
convocatoria en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". 

E l Tribunal , una vez constituido, acor 
d a r á la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunc ia rá en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia de Madr id y del Estado, al 
menos con quince días de ante lac ión. 

7.2. Orden de ac tuación de los aspi 
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 

aspirantes en aquellos ejercicios que no 1 5. Declaración jurada de no hallarse 
se puedan realizar conjuntamente se de- I incurso en causa de incapacidad, 
te rminará mediante sorteo públ ico , que j 6. Certifcado acreditativo de no pa
se ce lebrará en el transcurso de la sesión ; decer enfermedad o defecto físico que 
constitutiva del Tr ibunal , a cuyo efecto imposibilite el normal ejercicio de la fuñ
ía fecha y local en que la misma haya ción. Este certificado deberá ser expedi-
de tener lugar se anunc ia rá en los tablo- . do por la Jefatura Provincial de Sanidad, 
nes de edictos del Ayuntamiento. 10.2. Si dentro del plazo indicado, y 

E l resultado del sorteo se publ icará s i- i salvo los casos de fuerza mayor, los as-
m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a que se I pirantes aprobados no presentaran su do-
refiere el precedente apartado 7.1. cumentac ión o no reuniesen los requisi-

7.3. Llamamientos. tos exigidos, no p o d r á n ser nombrados y 
Los aspirantes serán convocados para : queda rán anuladas todas sus actuaciones, 

cada ejercicio en llamamiento único , sal- • 
vo casos de fuerza mayor debidamente ; 
justificados y apreciados libremente por ¡ 
el Tr ibunal . 

8. Calificación de los ejercicios. 
8.1. Ejercicios obligatorios. 
Los tres ejercicios obligatorios se cal i - ; 

ficarán conjuntamente por el Tr ibunal , 
pudiendo otorgar cada uno de sus miem
bros a los aspirantes de cero a diez pun
tos por ejercicio. La calificación final ; 

será el resultado de dividir el n ú m e r o ¡ 
total de puntos adjudicados a los aspi-
rantes por el n ú m e r o de componentes ; cesantes, 
del Tr ibunal que hubieren intervenido en ] 12. Incidencias 
la calificación, siendo necesario obtener 
un m í n i m o de quince puntos para poder 
aprobar. 

8.2. Ejercicios voluntarios. 
Cada una de las pruebas podrá ser ¡ 

calificada de cero a tres puntos, sin que, 
en n ingún caso, la pun tuac ión que se ¡ 
asigne al aspirante por cada una de ellas 
pueda exceder del 10 por 100 de la suma j y e l Derecho Admin i s t r a t ivo—Las per 
de los puntos que hubiere alcanzado en j 
los tres ejercicios obligatorios. 

8.3. Calificación definitiva, orden de 
colocación y empates de pun tuac ión . 

L a calificación definitiva de cada aspi- i Principios generales del procedimiento 
rante vendrá determinada por la obteni- f administrativo. Fases del procedimiento, 
da en los ejercicios obligatorios, incre- j Especial referencia al procedimiento ad
mentada, en su caso, por la de los volun- I ministrativo local. 
tarios. Tema 3. Admin i s t r ac ión Loca l .—Con-

E l orden de colocación de los aspiran- ceptos. L a provincia. E l municipio. Re
tes en la lista definitiva de aprobados se í g i r n e n e s municipales especiales. 

sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

11. Toma de poses ión. 
Una vez efectuados los nombramien

tos por la Corporac ión , los opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábi les , a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo seña lado sin causa 
justificada, queda rán en la s i tuación de 

E l Tr ibunal queda facultado para re
solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Tema 1. 
P R O G R A M A 

L a Admin i s t r ac ión Públ ica 

sonas jur íd ico públ icas . Personas públ i 
cas, territoriales, corporativas e institu
cionales. 

Tema 2. E l acto administrativo. — 

establecerá de mayor a menor pun túa 
c ión . E n los supuestos de puntuaciones j 
iguales, los empates se resolverán tenien- ¡ 
do en cuenta la mayor an t igüedad en el i 
servicio del Ayuntamiento. 

9. Relación de aprobados y propues
ta de nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la re lación 
de aprobados por orden de pun tuac ión , 
y elevará el expediente de las pruebas a 
la Presidencia de la Corporac ión para que 
ésta , en el caso de que el n ú m e r o de 
aprobados fuese igual o inferior al de 
plazas vacantes en el Subgrupo de A u x i 
liares de Admin i s t r ac ión General de la 
plantilla aprobada, formule la propuesta 
de nombramiento a la Corporac ión , y en 
el supuesto de que dicho n ú m e r o exceda 
del de plazas vacantes en el referido Sub
grupo, proponga la adopción de acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno de creación 
en la plantilla de las plazas necesarias 
para poder efectuar el nombramiento de 
todos los que figuren en la relación de 
aprobados, debiéndose someter el expe
diente, en este caso, al visado del Min i s 
terio del Interior. 

10. Presentac ión de documentos. 
10.1. Los aspirantes aprobados pre

sentarán , en la Secretar ía de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta días 
hábiles , a partir de la publ icación de la 
lista de aprobados, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para 
tomar parte en las pruebas se exigen en 
la base segunda, y que son: 

1. Cert if icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente, 

2. E n el supuesto de aspirantes in 
cluidos en el apartado d) de la base se
gunda, copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del or i 
ginal para su compulsa) del T í tu lo de E n 
señanza Media Elemental, o similar, o 
de Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedición. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 

1 referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

Tema 4. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. Clases. 
Elaborac ión y aprobac ión . 

Tema 5. Los Organos de Gobierno 
j municipales. E l Alcalde. E l Pleno y la 

Comis ión Munic ipa l Permanente. 
Tema 6. Los servicios públ icos loca 

les en general.—Modos de gest ión. 
Tema 7. Los funcionarios de las E n -

! tidades Locales. Grupos de funcionarios. 
Derechos y deberes de los funcionarios 
locales. L a Mutual idad Nacional de Pre
visión de la Admin i s t r ac ión Local . 

Tema 8. Hacienda munic ipal .—El Pre
supuesto. Sus clases. Exacciones munici
pales. 

Pozuelo de Alarcón , 28 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.194) (O.—16.335) 

E n cumplimiento del acuerdo adopta 
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el pasado 28 de noviembre, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409'1977, de 2 de junio, pruebas selec 
tivas restringidas para el acceso a la p ía 
za de Cabo de la Policía Munic ipa l , sub
grupo de Servicios Especiales, con su 
jeción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso al subgrupo de 
Servicios Especiales del personal no en 
propiedad nombrado por este Ayunta
miento para el puesto de Cabo de la Po
licía Munic ipa l , comprendidos en los su
puestos del ar t ículo 1." del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio. Las plazas es
tán dotadas con un haber anual de pe
setas 110.556, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones concedi
das conforme a la legislación vigente. Es
ta convocatoria se publ icará en el t ab lón 
de edictos del Ayuntamiento y se anun
ciará en el B o l e t í n Of ic ia l de la pro
vincia, y el resto de los anuncios se pu
bl icarán por los mismos medios. 

2. Requisitos de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas será 

necesario: 
a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad. 
c) Estar d e s e m p e ñ a n d o las funciones 

de Cabo de la Pol icía Munic ipa l , con 
ca rác te r distinto al de propiedad, antes 
del 1.° de junio de 1977, estar prestando 
servicio en tal fecha y haber continuado 
hac iéndo lo ininterrumpidamente hasta la 
publ icac ión de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el a r t í cu lo 36 del R e * 
;lamento de Funcionarios de Adminis

t rac ión Local . 
3. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sis t i rán en la real ización de dos ejerci
cios, no eliminatorios: 

1. U n ejercicio escrito que constara 
de las siguientes partes: a) escritura al 
dictado; b) resolver dos problemas de 
ar i tmét ica elemental; c) redactar un par
te de denuncia sobre un supuesto seña
lado por el Tr ibunal . 

2. U n ejercicio oral que consist i rá en 
contestar preguntas formuladas por el 
Tr ibunal , relativas a dos temas sacados 
por insaculación del cuestionario anejo 
a esta convocatoria. 

4. Solicitudes. 
4.1. E n las instancias solicitando to

mar parte en las pruebas selectivas, los 
aspirantes d e b e r á n manifestar que reú
nen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en la base segunda, y Q u e 

se comprometen a prestar juramento se
gún la fórmula establecida al efecto; se 
dir igirán al Presidente de la Corporación 
y se p re sen ta rán en el Registro General 
de és ta , debidamente reintegradas, du-
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al en q u e 

aparezca el ú l t i m o anuncio de la convo
catoria por los medios previstos en I a 

base primera. 
4.2. Las instancias t ambién podrán 

presentarse en la forma que determina 
el a r t í cu lo 66 de la ley 'de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. 

4.3. Los derechos de examen, que s e 

fijan en la cantidad de 200 pesetas, s e ' 
r án satisfechos por los aspirantes al P r e " 
sentar la instancia. 

4.4. T a m b i é n hab rá de acompañarse 
a la instancia, para acreditar la condi-
ción c) de la base segunda, certificación 
acreditativa de los datos contenidos en 
ella y, especialmente, respecto de la fe" 
cha de ingreso sobre cualquiera de 1° 
siguientes particulares: ' . 

a) Del acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento correspon* 
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi
na de haberes del mes de mayo último-

c) De afiliación a la Seguridad So
cial o a la Mutual idad Nacional de Pr° 
visión de Admin i s t r ac ión Loca l , con l i 

misma anterioridad del apartado b) an
terior. 

5. Admis ión de candidatos. 
Expirado el plazo de presentac ión de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que s e 

hará pública por los medios indicados en 
la base primera de esta convocatoria, 
concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del artícu-
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Dichas reclamaciones, si & s 

hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resoluc ión que apruebe la lista defi
nitiva, que será hecha públ ica , asimismo» 
en la forma indicada. 

6. Tr ibunal calificador. -
6.1. E l Tribunal calificador e s t a r 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión 

miembro en quien delegue. . • 
Vocales: E l Jefe de la Policía Munici

pal, un representante del P r ° f e s o r a ^ n 

Oficial , un representante de la D i r e c C ' n 

General de Admin i s t r ac ión Local y 
representante de la Jefatura Provinci 
de Tráf ico. j a 

Secretario: E l Secretario general de 
Corporac ión . e 

6.2. P o d r á n designarse suplentes 4 ' 
s imu l t áneamen te con los titulares resp 
tivos, in t eg ra rán el Tr ibunal . / s 

6.3. L a des ignación de los miemoru 
del Tr ibunal se hará públ ica por los m ^ 
dios indicados en la base primera de e 
convocatoria. 
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6 -4. E l Tr ibunal no p o d r á constituirse 
^ a c t u a r sin la asistencia de m á s de la 
nutad de s u s miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

*«5. Los componentes del Tribunal 
eneran abstenerse de intervenir y ' los 

^Pirantes p o d r á n recusarlos cuando con-
friesen las circunstancias previstas en 

1 artículo 20 de la ley de Procedimiento 
A a minis t ra t ivo . 
k • Comienzo y desarrollo de las prue-

p l - Comienzo. 
l e 7". Primer ejercicio de las pruebas se- i 
ha t S r e s t r m § i d a s no p o d r á comenzar 

s t a transcurridos, como mín imo , dos 
el B C S a P a r t i r del de la convocatoria en 

Ea >í¡FT I N Of ic ia l de la provincia. 
. 1 Tribunal, una vez constituido, acor-

d e

 a la fecha, hora y local en que habrá 
anu° e - e e ^ Primer ejercicio y lo 
prov- C l a r á en el B o l e t í n Oficial de la 
a n t e ]

1

a

n

c

C l a . al menos con quince días de 

j . " • Llamamientos. 
0 s aspirantes serán convocados para í 

V q

 a ejercicio en llamamiento único , sal- ¡ 
i i i c * S a s ° s de fuerza mayor debidamente í 
el t .^dos y apreciados libremente por 

1 T " b u n a l . 
C a ^ ' f i c a c i ó n de los ejercicios. 
^ a d a miembro del Tr ibunal calificará 
n Puntuación de cero a diez puntos \ 

t u a - ' U n o d e l o s dos ejercicios. La pun- , 
cion de cada ejercicio será el cocien-

t u

 r?sultante de dividir el total de pun- ¡ 
bro ° n o b t e n i d o por el n ú m e r o de miem- ; 
n e r

S d e l Tribunal , siendo necesario obte-
l un mín imo de diez puntos entre am- | 

ejercicios para aprobar. 
^ • Relación de aprobados y propues-

t n ° m b r a m i e n t o . 

d e

t e s , el Tribunal publ icará la re lac ión 
aprobados por orden de pun tuac ión 

a i a I a r a el expediente de las pruebas 
l n Presidencia de la Corporac ión . 

rrninada la calificación de los aspi-

10. 
10.1 Presentac ión de documentos. 

sentará a s P Í r a n t e s aprobados pre-
ración 6 n * a Secre tar ía de la Corpo- | 
hábiles r ° d e I plazo de treinta días ¡ 
lista dé a p a r t ^ r de la publ icac ión de la I 
d i ta t i V o

 a P r ° b a d o s , los documentos acre-
niar D a

S l a s condiciones que para to
la b a s e

r t e 6 n I a s pruebas se exigen en 
1. r

s e § u n d a , y que son: 
<lida ^ r t l f c a c i ó n de nacimiento, expe
dente e I R eg i s t ro C i v i l correspon- ¡ 

C e n t r a f ' e i t Í f í c a d o negativo d e í Registro 
a la fe k P e n a d o s y Rebeldes, referido ' 
S e Iectivas d C t e r m i n a c i ó n d e l a s Pruebas 

P e d i d 0

C e r t Í f i c a d o d e buena conducta ex-
r e f e r j d

p . 0 r l a Alcaldía de su residencia, 5 
terio r

 l g U a l m e n t e a la misma fecha an-
4 ' 

ocurso e c l a r a c i ó n jurada de no hallarse j 
5. p n . c a u s a de incapacidad. 

d e c e r 7 l f Í C a d o acreditativo de no pa- -
i m P o s i b T d a d ° d e f e c t o f í s i c o q u e 

funció n £ e e ^ n o r m a l ejercicio de la ¡ 
Pedido certificado deberá ser ex- \ 
nidad P ° r l a Jefatura Provincial de Sa- , 

10.2 c- •, , i 
saly 0 ] dentro del plazo indicado y 
P i r an t e

0 S C a s o s d e fuerza mayor los as- ' 
d o c ü r n

S a P r obados no presentaran su j 
sito s g y " ^ 0 1 0 1 1 ° n o reuniesen los requi-
y qued - d o s ' n o Podrán ser nombrados 
ne S ( s

3 r a n anuladas todas sus actuacio-
en q ' n Perjuicio de la responsabilidad 
sedan u b i e r a n pedido incurrir por fal-
Parte ^ l a i n s t a n c i a solicitando tomar 

11 C t * a s Pruebas selectivas. 
Tj ' roma de poses ión . 

Por ? V e z efectuados los nombramientos 
brad a C o r P ° r a c i ó n , los opositores nom-
*o d ° S d e b e r á n tomar poses ión en el pla-
s i R u ¡ A

e ^e in ta días hábi les , a contar del 
nornh 3 1 e n q u e l e s s e a notificado el 
p 0 s e ° . r a m i e n t o ; aquellos que no tomen 
íustif ° n e n e l P l a z o seña lado sin causa 
c e S a n t

C

e

a d a ' r e d a r á n en la s i tuación de 

El T

I . n c i d e n c i a s . 
solver V l b u n a l q u e d a ocu l t ado para re-
r n a r i a s dudas que se presenten y to-
° r d e n ! i a c u e r d o s necesarios para el buen 
lo * d e las pruebas selectivas, en todo 

Previsto en estas bases. 

a n e x o 

Cuestionario del ejercicio oral 

tnu£ma l- L o s Organos de Gobierno 
o p a l e s : E l Alca lde , el Pleno y la 

Comisión Munic ipa l Permanente. Las co
misiones informativas. 

Tema 2. Atribuciones de los Organos 
municipales. 

Tema 3. Funciones de la Policía M u 
nicipal. 

Tema 4. Tráf ico y circulación. 
Tema 5. Conocimiento general d e l 

t é rmino municipal y vías más importan
tes. 

Tema 6. Normas urbanís t icas . 
Pozuelo de Ala rcón , 1 de diciembre 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.211) (O.—16.352) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n cumplimiento de lo acordado por 

e l Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el d í a 19 de jul io de 1977, se con
vocan, a l amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio, 
pruebas selectivas restringidas para pro
veer plazas de Guardias municipales fe
meninas de esta Corporac ión , con suje
ción a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionario de carrera, de 
dos plazas ocupadas por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o , con carác te r dist in
to al de propiedad, las funciones de Guar
dias municipales femeninas, las cuales 
e s t án dotadas con el sueldo anual de 
104.310 pesetas, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones com
plementarias concedidas conforme a la 
legislación vigente, y encuadradas en el 
Subgrupo de Servicios Especiales. 

2. Condiciones de los aspirantes.—• 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funcio
nes atribuidas al cargo de Guardia mu
nicipal femenina, con ca rác te r distinto al 
de propiedad, antes del día 1 de junio de 
1977, estar p r e s t ándo lo en tal fecha y 
haber continuado hac iéndo lo ininterrum
pidamente hasta la publ icación de esta 
convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, segpn el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de la A d m i 
nis t ración Local . 

3. Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda y que se comprometen a 
prestar juramento según la fórmula es
tablecida al efecto, se dir igirán al Presi
dente de la Corporac ión y se p resen ta rán 
en el Registro General de ésta , debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábi les , contados a partir del 
siguiente a aquél en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B u i . i -
tin Ofic ial de la provincia. 

Las instancias p o d r á n también presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 150 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

También habrá de a c o m p a ñ a r s e a la 
instancia para acreditar la condic ión c) 
de la base segunda, cert if icación acredi
tativa de los extremos contenidos en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi
na de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previsión 
de Admin i s t r ac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. Admis ión de aspirantes.—Expirado 
el plazo de presen tac ión de instancias la 
Presidencia de la Corporac ión ap roba rá 

la lista provisional de admitidos y excluí 
dos, que se ha rá públ ica en el B o l e t í n 
Ofic ial de la provincia y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corporac ión , 
conced iéndose un plazo de quince d ías 
para reclamaciones, a tenor de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 121 de la ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha públ ica, asimismo, en la forma 
indicada. 

5. Tribunal calificador. — E l Tr ibunal 
calificador se cons t i tu i rá conforme a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 251 del Regla
mento de Funcionarios de la Adminis t ra
ción Local . La designación de sus miem
bros se hará pública en el B o l e t í n Ofi 
c ia l de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros. 

6. Comienzo de las pruebas selecti
vas.—Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no p o d r á n comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el B o l e t í n Of ic ia l de la 
provincia. Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio el Tribunal anunciará 
en el B o l e t í n Ofic ial de la provincia 
el d ía , hora y lugar en que habrá de te
ner lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento ún ico , salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal . 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes, en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente, se verificará un" sorteo. La 
lista con el n ú m e r o obtenido por cada 
aspirante se hará pública en el B o l e t í n 
Oficial de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporac ión . 

7. Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

1. ° Ejercicio escrito: 
a) Redacc ión durante el plazo de una 

hora de un parte de servicio sobre un 
supuesto seña lado por el Tribunal . 

b) Resolución de dos operaciones de 
ar i tmét ica elemental. 

2. ° Ejercicio ora l .—Consis t i rá en con
testar a las preguntas formuladas por el 
Tribunal relativas a materias propias del 
ejercicio del cargo, tráfico y circulación 
y conocimiento del t é rmino municipal, 
calles y puntos importantes. 

8. Calificación.—El n ú m e r o de puntos 
que podrá ser otorgado por cada miem
bro del Tribunal en cada uno de los ejer
cicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal y d i v i 
diendo el total por el n ú m e r o de existen
tes en aquél , siendo el cociente la califi
cación definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al s i 
guiente, en caso de que no obtuviera la 
puntuac ión mínima de cinco puntos en 
el anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

9. Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calificación el Tr ibunal publi
cará en el tablón de edictos de la Cor 
poración a los aspirantes propuestos y 
lo elevará a la presidencia para que se 
formule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p resen ta rán , 
en la Secretar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publ icación de la propuesta 
formulada por el Tr ibunal , los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposic ión se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporac ión , el opositor nombrado de
berá tomar posesión de su cargo en el 
plazo de treinta d ías hábi les , a contar 
desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 

selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Tor re jón de A r d o z , a 14 de nov iem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.782) (O.—16.031) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER, 
MEDIANTE OPOSICION RESTRINGIDA, ENTRE 
PERSONAL INTERINO, UNA PLAZA DE PERITO 

INDUSTRIAL DE ESTA CORPORACION 

Primera. De conformidad a lo que es
tablece el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, se convoca oposición restringida 
para una plaza de Peri to industr ial , en
cuadrada en el Grupo de A d m i n i s t r a c i ó n 
Especial, Subgrupo A ) Técnicos , n ú m e 
ro 20 del anexo al Decreto 2056/73, de 
17 de agosto, coeficiente 3,6, dos pagas 
extraordinarias, trienios y d e m á s re t r i 
buciones que le correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario: 

a) Ser funcionario interino y estar 
prestando servicio en esta Corpo rac ión 
con anterioridad a primero de junio de l 
año en curso, siguiendo en servicio acti
vo hasta la publicación de esta convo
catoria. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicioj 
del cargo. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Comprometerse a prestar juramen

to en la forma legalmente establecida. 
f) Estar en posesión del t í tu lo de Pe

rito Industrial. 
Tercera. Las instancias para t o m a r 

parte en la oposición, y en la que el as
pirante manifestará expresa y detallada
mente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base anterior, 
será dirigida al i lus t r í s imo señor Alca lde 
y presentada en el Registro General, du 
rante el plazo de treinta días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el oportuno extracto de esta 
convocatoria en el "Bolet ín Oficial del 
Estado. También podrán presentarse la 
instancia en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo. 

E l interesado acompañará a su instan
cia certificación acreditativa del apartado 
a) de la base segunda, conforme al acuer
do de la Corporación efectuando el nom
bramiento adoptado en la sesión corres
pondiente. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de trescientas pesetas, se
rán satisfechos por el aspirante al presen
tar la instancia. 

Finalizado el plazo de admisión de ins
tancias se publicará en el "Bolet ín Oficial 
del Estado" la relación de admitidos y 
excluidos provisional, conced iéndose un 
plazo de quince días a efectos de recla
maciones. De presentarse aiguna se rán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe definitivamente la 
lista provisional, que será hecha públ ica , 
asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Para acreditar su aptitud, eí 
aspirante se somete rá a la práct ica de l 
siguiente ejercicio: 

Desarrollar por escrito dos temas ele
gidos por sorteo, uno de cada grupo del 
cuestionario que se inserta al final de 
esta convocatoria. E l plazo máx imo para 
su desarrollo será de una hora para cada 
tema. 

Quinta. E l Tribunal se cons t i tu i rá en 
la forma prevista en el ar t ículo 245 del 
Reglamento de Funcionarios de la A d m i 
nis t ración Local . 

Sexta. E l Tribunal calificará el ejer
cicio mediante el sistema de pun tuac ión , 
pudiendo cada miembro otorgar de 0 a 10 

, puntos, y el total se dividirá por el nú 
mero de miembros asistentes, siendo el 
cociente la calificación final, quedando 
eliminado si no alcanzare un n ú m e r o de 
puntos igual o superior a seis, e levándose 
seguidamente la propuesta de nombra
miento a la autoridad correspondiente. 

Sépt ima. Los ejercicios t endrán lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expiración del plazo concedido para 
presentac ión de instancias, a la hora, día 
y lugar que oportunamente se pub l ica rá 
"en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Octava. E l cargo es incompatible con 
cualquier otro remunerado con fondos de 
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l a A d m i n i s t r a c i ó n Central , Loca l o Insti
tucional . 

Se seña la a d e m á s , como incompat ibi l i 
dad específica, el ejercicio de su profes ión 
dentro del t é r m i n o municipal, salvo los 
casos que le ehcomiende la Corporac ión , 
relacionados con el cargo para el que ha 
sido designado. 

Novena. L a p resen tac ión de documen
tos para acreditar las condiciones señala
das en la base segunda, excepto el señala
do con la letra a) que ha de a c o m p a ñ a r s e 
a la instancia, se rel izará en el plazo de 
treinta d ías hábi les a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, e n t e n d i é n 
dose en caso contrario que renuncia a la 
plaza, salvo causa de fuerza mayor. V e r i 
ficado el nombramiento reglamentariamen
te, los candidatos h a b r á n de tornar po
ses ión en el plazo de treinta días hábi les , 
a contar del siguiente a la fecha de su 
not if icación, c o n s i d e r á n d o s e deca ídos de 
su derecho, si no lo verificaren. 

Décima. E l procedimiento a seguir en 
esta convocatoria, así como para lo no 
previsto en estas bases, se rá conforme al 
contenido del Reglamento General para 
ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , Re
glamento de Funcionarios de la A d m i n i s 
t r ac ión Local y disposiciones concor
dantes. 

CUESTIONARIO 
G R U P O I : 

\ . L a A d m i n i s t r a c i ó n Loca: . Ayun ta -
tamicnto: o rgan izac ión V funciones. 

2. Organ izac ión del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares. 

3. Reglamento di C o n f a ' a c i ó n de las 
Corporaciones Locales; pliegos de condi
ciones. 

4. Organizac ión de ios Servicios In
dustriales. 

G R U P O I I : 

1. L a energía . Fuentes de energía u t i -
lizables y las que t e n d r á n mayor aplica
c ión en un futuro. 

2. Centro de t r ans fo rmac ión . 
3. A i r e acondicionado. 
4. Alumbrado púbUco. 
5. Reglamento de ut i l ización de pro

ductos pe t ro l í fe ros . 
6. Reglamento de Actividades Moles

tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Ins
trucciones y disposiciones complemen
tarias. 

7. Reglamento e lec t rón ico de alta y 
baja, t ens ión . 

Alcalá de Henares, 29 de noviembre de 
1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.249) (O.—16.377) 

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER, 
MEDIANTE OPOSICION RESTRINGIDA, ENTRE 
FUNCIONARIOS INTERINOS, UNA PLAZA DE 

BOMBERO EN ESTA CORPORACION 

Primera. De conformidad a lo que es
tablece el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, se convoca opos ic ión restringida 
para una plaza de bombero, encuadrada 
en el apartado c) "Servic io de ext inc ión 
de incendios" de la rúb r i ca C) Subgrupo 
de Servicios Especiales; del Decreto 688/ 
1975, dotada con el sueldo anual de pe
setas 104.310, dos pagas extraordinarias, 
trienios, y d e m á s retribuciones que ie co
rrespondan, con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario: 

a) Ser funcionario interino y estar 
prestando servicio en esta C o r p o r a c i ó n 
con anterioridad a primero de junio del 
año en curso, siguiendo en servicio acti
vo hasta la publ icac ión de esta convo
catoria. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibil i te en el ejercicio 
de l cargo. 

c) Observar buena conducta. 
d ) Carecer de antecedentes penales. 
e) Comprometerse a prestar juramen

to en la forma legalmenet establecida. 
Tercera. Las instancias para t o m a r 

parte en la opos ic ión y en la que el aspi
rante mani fes ta rá expresa y detalladamen
te que r eúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base anterior, será 
dirigida al i lus t r í s imo señor Alca lde de 
la Corpo rac ión y presentada en el Registro 
General, durante el plazo de treinta d ías 
háb i les , contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio de esta 

convocatoria en el B o l e t í n O f i c i a l de l a 
provincia. T a m b i é n p o d r á presentarse la 
instancia en la forma que determina el 
a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo . 

E l interesado a c o m p a ñ a r á a su instancia 
cer t i f icación acreditativa del apartado a) 
de la base segunda, conforme al acuerdo 
de la C o r p o r a c i ó n , efectuando el nombra
miento adoptado en la ses ión correspon
diente. 

Los derechos de examen que se fijan 
en la cantidad de trescientas pesetas, se
r á n satisfechos por el aspirante a l presen
tar la instancia. 

Terminado el plazo de ad mi s i ó n de ins
tancias, se pub l ica rá en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia la re lac ión de admi
tidos y excluidos provisional , c o n c e d i é n 
dose un plazo de quince d ías a efectos 
de reclamaciones. De presentarse alguna, 
s e r án aceptadas o rechazadas en la reso
luc ión por la que se apruebe definitiva
mente la lista provisional , que será hecha 
públ ica , asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta . Para acreditar .su aptitud, el 
aspirante se s o m e t e r é a la p rác t i ca de los 
siguientes ejercicios e l iminator ios : 
Pr imer ejercicio: 

a) Correr 100 metros lisos en un tiem
po m á x i m o de 17". 

b) Efectuar un salto de altura de un 
metro m í n i m o . ' 

c) Subir en vert ical la cuerda con 
nudos. 
Segundo ejercicio: 

a) Escr i tura al dictado. 
b) Reso luc ión de un problema de arit

mét ica elemental. 
c) Contestar oralmente a las pregun

tas que el Tr ibuna l formule, relacionadas 
con el cargo a que aspira. 

E n cada prueba el Tr ibunal fijará pru-
dencialmente el t iempo máx imo a em
plear. 

Quinta . E l Tr ibuna! se cons t i t u i r á en 
la forma prevista en el a r t í cu lo 251 del 
Reglamento de Funcionarios de l a A d m i 
n i s t r ac ión Loca l . 

Sexta. E l Tr ibuna l calif icará los ejer
cicios mediante el sistema de p u n t u a c i ó n , 
pudiendo cada miembro otorgar de 0 a 
10 puntos y . el total se d iv id i rá por el 
n ú m e r o de miembros asistentes, siendo 
el cociente el n ú m e r o de puntos obteni
dos en cada ejercicio, no pudiendo pasar 
al siguiente si no alcanzan un m í n i m o de 
seis. Concluidos los ejercicios de que 
consta esta convocatoria, se s u m a r á n los 
puntos obtenidos por los aspirantes que 
en cada uno de ellos hayan alcanzado 
una media igual o superior a seis puntos, 
se d ividi rá por el n ú m e r o de miembros 
asistentes y el resultado se r á la califica
c ión final, e l evándose seguidamente l a 
propuesta de nombramiento a la autori
dad correspondiente. 

Sép t ima . Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por l o menos, contados a partir de la 
expi rac ión del plazo de p resen tac ión de 
instancias, a la hora, día y lugar que opor
tunamente se publ ica rá en ei B o l e t í n Of i 
c ia l de la provincia . 

Octava. La p re sen tac ión de documen
tos para acreditar las condiciones seña
ladas en la base segunda, excepto el se
ñ a l a d o en la letra a) que ha de acompa
ñarse a la instancia, se rea l izará en el 
plazo de treinta días hábi les , a partir de la 
publ icac ión de la lista de aprobados, en
t e n d i é n d o s e en caso contrario que renun
cia a la plaza, salvo causa de fuerza ma
yor. Verif icado el nombramiento regla
mentariamente, los candidatos h a b r á n de 
tomar poses ión en el plazo de treinta d ías 
hábi les , a contar de! siguiente a la fecha 
de su not i f icación, c o n s i d e r á n d o s e deca í 
dos de su derecho si no lo verificaren. 

Novena. E i procedimiento a seguir en 
esta convocatoria, será conforme al con
tenido en el Reglamento General para i n 
greso en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , Re
glamento de Funcionarios de la A d m i n i s 
t r ac ión Local y d e m á s disposiciones con
cordantes, así como para lo no previsto 
en estas bases. 

Alcalá de Henares, 29 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.246) (O.—16.374) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER, 
MEDIANTE OPOSIC1QN RESTRINGIDA, ENTRE 
PERSONAL CONTRATADO, UNA PLAZA DE 

DELINEANTE EN ESTA CORPORACION 

Primera . De conformidad a lo que es 
tablece el Rea l Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, se convoca opos ic ión restringida 
para una plaza de Delineante, encuadra
da en el G r u p o de A d m i n i s t r a c i ó n Espe
cia l , Subgrupo A ) Técn icos , n ú m e r o 25 
del anexo al Decreto 2056/73, de 17 de 
agosto, coeficiente 2,3, dos pagas extraor
dinarias, trienios y d e m á s retribuciones 
que le correspondan con arreglo a la le
gislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición se rá necesario: 

a) Ser funcionario contratado, y es
tar prestando servicio en esta Corpora
ción con anterioridad a primero de junio 
del a ñ o en curso, siguiendo en servicio 
activo hasta l a pub l i cac ión de esta con
vocatoria. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibi l i te en el ejercicio 
del cargo. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Comprometerse a prestar juramen

to en l a forma legalmente establecida. 
f) Estar en poses ión del correspon

diente t í t u lo a c a d é m i c o o profesional. 
Tercera. Las instancias para tomar 

parte en la opos ic ión y en la que el aspi
rante man i fe s t a rá expresa y detalladamen
te que r e ú n e todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base anterior, se rá 
dirigida al i lus t r í s imo s e ñ o r Alca lde y pre
sentada en el Registro General , durante 
el plazo de treinta d ías háb i les , conta
dos a partir del siguiente al en que apa
rezca el oportuno extracto de esta con
vocatoria en el "Bo le t í n Oficial del Es
tado". T a m b i é n p o d r á presentarse la ins
tancia en la forma que determina el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

E l interesado a c o m p a ñ a r á a su ins
tancia cer t i f icación acreditativa del apar
tado a) de la base segunda, conforme al 
acuerdo de la C o r p o r a c i ó n efectuando el 
nombramiento adoptado en l a ses ión co
rrespondiente. 

Los derechos de examen. que se fijan 
en la cantidad de trescientas pesetas, se
r á n satisfechos por el aspirante al pre
sentar la instancia. 

Final izado el plazo de admis ión de ins
tancias, se pub l ica rá en el "Bo le t ín Ofi
cial del Es tado" la re lac ión de admitidos 
y excluidos provisional , c o n c e d i é n d o s e el 
plazo de quince días a efectos de reclama
ciones. De presentarse alguna, s e r án acer
tadas o rechazadas en la r e so luc ión por la 
que se apruebe definitivamente la l ista 
provisional , que se rá hecha públ ica , asi
mismo, en la forma indicada. 

Cuarta . Para acreditar su aptitud, el 
aspirante se s o m e t e r á a la p rác t i ca de los 
siguientes ejercicios e l iminator ios: 

1. ° Trazado de un croquis a mano al
zada con dimensiones de un edificio y d i 
bujo a escala del mismo. 

2. ° Trazado de un croquis a mano al
zada con dimensiones de una fachada y 
dibujo a escala de l mismo. 

3. ° Ejercicio de r o t u l a c i ó n y manejo 
de m á q u i n a fotocopiadora de planos. 

En cada uno de los ejercicios el T r i b u 
nal fijará prudencialmente el tiempo a 
emplear. 

Ouinta . E l Tr ibunal se cons t i t u i r á en 
la forma prevista en el a r t í cu lo 245 del 
Reglamento de Funcionarios de la A d m i 
n i s t rac ión Loca l . 

Sexta. E l Tr ibunal calif icará los ejer
cicios mediante el sistema de p u n t u a c i ó n , 
pudiendo cada miembro otorgar de 0 a 
10 puntos y el total se d iv id i rá por el nú 
mero de miembros asistentes, siendo el 
cociente el n ú m e r o de puntos obtenidos 
en cada- ejercicio, no pudiendo pasar al 
siguiente si no alcanzan un m í n i m o de 
seis. Concluidos los ejercicios de que cons
ta esta convocatoria se s u m a r á n los pun
tos obtenidos en cada una de ellos y que 
hayan alcanzado una media igual o su
perior a seis puntos, se d iv id i rá por el nú 
mero de miembros asistentes y el resul
tado se rá la calificación final, e l evándose 
seguidamente la propuesta de nombra
miento a la autoridad correspondiente. 

Sép t ima . Los ejercicios t e n d r á lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por l o menos, contados a partir de 

la exp i rac ión del plazo concedido pa* a 

p r e s e n t a c i ó n de instancias, a la hora, día 
y lugar que oportunamente se publicarán 
en el "Bo le t ín Oficial del Estado". 

Octava. E n consonancia con el Decre
to 688/75, de 21 de marzo, el Ayunta
miento se reserva, si lo estima conveniente» 
aplicar las incompatibil idades dispuestas 
en el a r t í cu lo quinto, n ú m e r o 2 del men
cionado Decreto. 

Novena . L a p r e s e n t a c i ó n de documen
tos para acreditar las condiciones señalas 
en la base segunda, excepto el señalado 
en la letra a) que ha de acompaña r se a I a 

instancia, se rea l izará en el plazo de trein
ta d ías háb i les , a par t i r de la publicación 
de la l ista de aprobados, en t end iéndose en 
caso contrar io, que renuncia a la plaz 3 ' 
salvo causa de fuerza mayor. Verificado 
el nombramiento reglamentariamente. I o 5 

candidatos h a b r á n de tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábi les , a corita1" 
del siguiente a la fecha de su notificación, 
c o n s i d e r á n d o s e d e c a í d o s de su derecho s 
no lo verificaren. 

Déc ima . E l procedimiento a seguir en 
esta convocatoria, así como para lo no 
previsto en estas bases, se rá conforme a 
contenido en el Reglamento General P a ' 
ra ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n P u b ^ a 

y Reglamento de Funcionarios de la A d ' 
m in i s t r ac ión Loca l y disposiciones con
cordantes. 

Alcalá de Henares, 29 de noviembre de 
1977.—El A lca lde (Firmado). 

(G. C — 1 1 . 2 4 7 ) - (O.—16.375) 

A R A N J U E Z 
E n cumplimiento del acuerdo plenario 

de este Ayuntamiento , de fecha 6 de Oc
tubre del a ñ o actual, y al amparo del R e a 

Decreto 1409/77, de 2 de junio, se convo
ca a opos ic ión restringida dos plazas, una 
de Cobrador y otra de Matarife, p e r t e " 
neciente al Subgrupo de Servicios Espe
ciales del Grupo A d m i n i s t r a c i ó n Gene
ral y Especial , respectivamente, entre ej 
personal de las citadas ca tegor ías que la 5 

ocupan con c a r á c t e r de contratados y <JuC 

se a ju s t a r án a las siguientes 

B A S E S 
voca-Pr imera . Es objeto de esta conv^--

toria la p rov is ión en propiedad, median 9 

concur so -opos i c ión restringida de dos pl ." 
zas pertenecientes al Subgrupo de S e r Y \ 
cios Especiales, del Grupo de A d m i m * 
t r ac ión General y Especial , respectivamen
te, una de Cobrador y otra de Matan < 
ocupadas por el personal que viene de 
e m p e ñ á n d o l a s con c a r á c t e r distinto al 
propiedad, dotada con el sueldo corr 
pondiente al coeficiente 1.7, dos pagas e r 
traordinarias, trienios y d e m á s re t r ibuc i 0 ' 
nes complementarias, concedidas c o n f ° r ' 
me a la. legislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte se p r e d s a 

estar d e s e m p e ñ a n d o las citadas plazas con 
c a r á c t e r interino, contratado o t e m p o r e r ° 
el día pr imero de junio de 1977, y con
t i n ú e n en la fecha de esta convocatoria» 
extremos que a c r e d i t a r á n mediante certi
ficación que a c o m p a ñ a r á n a las instancias-

Tercera. Los solicitantes d e b e r á n acre
ditar estar incluidos en la n ó m i n a co
rrespondiente al mes de mavo de 1 9 7 / ' 
y estar afiliados a la Seguridad Social 0 

a la Mutua l idad Nacional de Previs ión de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Cuarta . Los aspirantes d i r ig i rán su* 
instancias al s e ñ o r Alcalde-Presidente <je 
este Ayuntamiento, durante el plazo d-
treinta d ías hábiles, contados del siguien
te al de la pub l icac ión de esta convoca
toria en el B o l e t í n O f i c i a l de la P r °' 
vincia , las cuales, debidamente reintegra
das en el Registro General de Secretaria 
de este Ayuntamiento , en horas de des
pacho al púb l ico o por cualquiera de l a ^ 
formas determinadas en la ley de Proce
dimiento Admin i s t r a t ivo . 

Ouinta . Se a c o m p a ñ a r á a la instand 
carta de pago de los derechos de examen, 
cuya c u a n t í a se fija en 500 pesetas. 

Sexta. Expi rado el plazo "de P r e s e n J£_' 
ción de instancias, se oubl ica rá en el rio 
l e t in Of i c ia l de la provincia la relación 
de admitidos y excluidos y la fecha » 
comienzo de los ejercicios, así como 
hora y lugar donde los mismos se real iza 
r án , ello sin perjuicio de notif icación ind " 
vidual de los aspirantes. , 

Sép t ima . Los ejercicios comenz a r a 
una vez hayan pasado dos meses del P l a 

zo de p r e s e n t a c i ó n de instancias. 
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Octava. Serán dos los ejercicios del 
concurso opos ic ión : 

1-° Consis t i rá en escribir al dictado, 
durante diez minutos, tema propuesto por 
e l Tribunal, y resolver dos cuentas de ope
raciones elementales de ar i tmét ica , éste 
ejercicio t e n d r á una durac ión como mí-
m m o de media hora. 

2.° Consis t i rá en contestar, durante el 
ernpo de quince minutos como máximo, 

a Preguntas que el Tribunal formule, en 
relación con el cargo a desempeñar , la 
contestación será oral . 

Cada ejercicio es eliminatorio, se cal i
ficará C o n p u n t u a c i ó n de cero a diez pun
tos, siendo necesario para pasar al siguien
te» obtener una pun tuac ión mínima de 
cinco puntos. 

Verificados ] o s ejercicios, el Tribunal 
tormulará la propuesta de nombramien
tos a favor de los aspirantes que mayor 
Puntuación hayan obtenido. 

Novena. E l Tribunal es ta rá cons t i tu í -
°;° de acuerdo a las previsiones conteni
das en el Reglamento de Funcionarios de 
admin i s t rac ión Local , y la composición 
J e I mismo se publ icará en el B o l e t í n 

r \ C 1 ^ L d e * a provincia, 
ohr C Í m a * E 1 a s P Í r a n t e propuesto queda 

un gado a presentar certif icación de naci
miento y médica, acreditativa esta úl t ima 
s"hT° p a d e c s r enfermedad que le impo-
milite el d e s e m p e ñ o del cargo. 

Onceava.—El propuesto deberá tomar 
Posesión del cargo en el plazo de treinta 

•as, a contar de la notif icación de nom
bramiento, el no cumplimiento de esta 
^rmal idad, p roduc i rá el decaer en su de-

cho al proouesto y se t end rá como no 
a c t u a d o el"mismo. 

uoceava. E l Tribunal queda facultado 
B a r a resolver todo lo no previsto en esta 

c °r ivocator ia . 
Aran juez, a 10 de noviembre de 1977. 
Alcalde (Firmado). 

K*. C—10.726) (O.—16.019) 

d e

 n cumplimiento del acuerdo plenario 
tubr j u n t a m i e n t o , de fecha 6 de oc-
SfiaJ r% a ñ o actual, y al amparo del 
con v

 e c r e t o 1409/77, de 2 de junio, se 
(j a

 0 c a a concurso oposición restr ingí-
• cinco plazas; una de Ordenanza del 

y juntamiento, otra de Guarda Jardinero 
Dert? d e L i m D Í a d o r a s del Grupo Escolar, 
f-uenecieni-oo ~ i c . i c„Uc\t*r-nos S e C Í e n t e s " a l Subgrupo de subalter-
cial Admin i s t r ac ión General y Espe
las c

r

1

e s p e c t i v a m e n t e , entre el personal de 
carárt S c a t e g o r í a s que las ocupan con 
rán i d e contratados y que se ajusta-

a l a s siguientes 

Quinta. Se acompañará a la instancia 
carta de pago de los derechos de examen, 
cuya cuant ía se fija en 500 pesetas. 

Sexta. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, se publ icará en el Bo
l e t í n Of ic ia l de la provincia la relación 
de admitidos y excluidos, y la fecha de 
comienzo de los ejercicios, así como la 
hora y lugar donde Jos mismos se reali
zarán , ello sin perjuicio de notif icación 
individual de los aspirantes. 

Sépt ima. L o s ejercicios comenzarán 
una vez hayan pasado dos meses del plazo 
de presen tac ión de instancias. 

Octava. Serán dos los ejercicios del 
concurso opos ic ión : 

1. ° Consis t i rá en escribir al dictado, 
durante diez minutos, tema propuesto por 
el Tribunal , y resolver dos cuentas de 
operaciones elementales de ar i tmét ica , es
te ejercicio t endrá una duración como má
ximo de media hora. 

2. ° Consis t i rá en contestar, durante el 
tiempo de quince minutos como máx imo , 
a preguntas que el Tribunal formule, en 
relación con el cargo a desempañar , l a 
contes tac ión será oral. 

Cada ejercicio es eliminatorio, se cali
ficará con puntuac ión de cero a diez pun
tos, siendo necesario para pasar al siguien
te, obtener una pun tuac ión mínima de c in
co puntos. 

Verificados los ejercicios, el Tribunal 
formulará la propuesta de nombramientos 
a favor de los aspirantes que mayor pun
tuación hayan obtenido. 

Novena. E l Tribunal es tará cons t i tu í -
do de acuerdo a las previsiones conteni
das en el Reglamento de Funcionarios de 
Admin is t rac ión Local , y la composic ión 
del mismo se publ icará en el B o l e t í n 
Ofic ial de la provincia. 

Décima. E l aspirante propuesto que
da obligado a presentar certificación de 
nacimiento y médica, acreditativa esta úl
tima de no padecer enfermedad que le 
imposibilite el d e s e m p e ñ o del cargo. 

Onceava. E l propuesto debe rá tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta 
días, a contar de la notif icación del nom
bramiento, el no cumplimiento de esta 
formalidad p roduc i rá el decaer en su de
recho al propuesto y se t endrá como no 
efectuado el mismo. 

Doceava.—El Tribunal queda facultado 
para resolver todo lo no previsto en esta 
convocatoria. 

Aran juez, a 10 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.727) (O.—16.020) 

P:-
B A S E S 

r i a ? m e r a - Es objeto de esta convocato-
conc p r o v i s i o n en propiedad, mediante 
p l a

 u r s o oposición restringida de cinco 
bahp Pertenecientes al Subgrupo de su-
Gen ? S d e l Grupo de Admin i s t r ac ión 
d e Q r a , y Especial, respectivamente, una 
Guar í a d s l Ayuntamiento, otra de 
del C í a r d i n e r o y tres de Limpiadoras 
Pada P ° E s c ° l a r , respectivamente, ocu-
r l á n d

S , p o r d personal que viene desempe-
PiedaH ° ° n c a r á c t e r distinto al de pro-
dient d o t a d a s con el sueldo correspon-
t r a 0 ( r 3 1 c o e f i c i e n t e 1,3, dos pagas ex-
ne s

 a r i a s » trienios y demás retribucio-
m e

 C O m Plemen ta r i a s , concedidas confor-
Ja legislación vigente, 

esta g J J n d a - p a r a tomar parte se precisa 
cara r

 e r n P e ñ a n d o las citadas plazas con 
ro pi 5 Interino, contratado o tempore-
rinúe p r i r n e r o de junio de 1977, y con-
extr 6 n l a f e c h a de esta convocatoria, 
"cac i™ 0 5 q u e ac red i t a rán mediante certi-
cias ° n q u e a c o m p a ñ a r á n a las instan-

d i t a r r C e r a ' L o s solicitantes deberán acre-
de m C S t a r oc lu idos en la nómina del mes 
aseo 3 y ° d e 1 9 7 7 correspondiente, y estar 
t u a l i H r a d ° a l a S e 2 u r i d a d Social o a la M u -

• 'dad Nacional de Previs ión de A d m i -
m s ¿ r a c i ó n Local . 
i n s t

U a i - t a . Los aspirantes dirigirán sus 
este a 3 S a l s e ñ o r Alcalde-Presidente de 
t r e j

 A v u n t a m i e n t o , durante e! plazo de 
te a ] a d í a s hábiles , contados del siguien-
ria * a Publ icación de esta convocato-
c i a ' T e l B o l e t ' n Of ic ia l de la provin
ieran c u a l e s debidamente reintegradas 
de o p r e sen tadas en el Registro General 
hora r e t a r í a d e e s t e Ayuntamiento, en 
quier d e d e s P a c h o al públ ico o por cual-
l e y V 1 d e las formas determinadas en la 

de Procedimiento Administrat ivo. 

E n cumplimiento del acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento, de fecha 6 de oc
tubre del año actual, y al amparo del Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, se con
voca a oposición restringida de cinco pla
zas, una de peón, dos jardineros y dos 
operarios, pertenecientes al Subgrupo de 
subalternos del Grupo de Adminis t rac ión 
Especial, entre el personal de la citada 
categoría que las ocupan con carác te r de 
contratados y que se a jus tarán a las s i -

f guientes 
b a s e s 

Primera. Es objeto de esta convoca
toria la provisión en propiedad, mediante 
concurso restringida de cinco plazas per
tenecientes al Subgrupo de Subalternos 
del Grupo de Adminis t rac ión Especial, 
una de peón, dos jardineros y dos opera
rios, ocupadas por el personal que vienen 
desempeñándo las con carác te r distinto al 
de propiedad, dotadas con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 1,3, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones complementarias, concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte se precisa 
estar de sempeñando Jas citadas plazas con 
carácter de interino, contratado o tempo
rero el día primero de jumo de 1977, y 
con t inúen en la fecha de esta convoca
toria, extremos que ac red i ta rán mediante 
certificación que acompañarán a las ins
tancias. 

Tercera. Los solicitantes deberán jus
tificar estar incluidos en la nómina co
rrespondiente al mes de mayo de 1977 y 
estar afiliados a la Seguridad Social o M u 
tualidad Nacional de Previsión de A d m i 
nis t ración Local . 

Cuarta. Los aspirantes dirigirán sus 
í instancias al señor Alcalde-Presidente de 
f este Ayuntamiento, durante el plazo de 

treinta días hábiles, contados del siguien
te al de la publ icación de esta convocato
ria, en el B o l e t í n Of ic ia l de la provin
cia, las cuales, debidamente reintegradas, 
se rán presentadas en el Registro General 
de Secretar ía de este Ayuntamiento en 
horas de despacho al públ ico, o por cual
quiera de las formas determinadas en la 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Quinta. Se acompañará a la instancia 
carta de pago de los derechos de examen, 
cuya cuant ía se fija en 500 pesetas. 

Sexta. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará en el Bo
l e t í n Ofic ia l de la provincia la rela
ción de admitidos y excluidos y la fecha 
de comienzo de los ejercicios, así como 
la hora y lugar donde los mismo tendrán 
lugar, ello sin perjuicio de notif icación 
individual de los aspirantes. 

Sépt ima. Los ejercicios comenz a r a n 
una vez hayan pasado dos meses del pla
zo de presentac ión de instancias. 

Octava. Serán dos los ejercicios del 
concurso: 

1. ° Consis t i rá en escribir al dictado, 
tema propuesto por el Tribunal , durante 
diez minutos, y resolver dos cuentas de 
operaciones 'elementales de ar i tmét ica , 
este ejercicio t end rá una durac ión máxi
ma de treinta minutos. 

2. ° Consist i rá en contestar, durante el 
tiempo máximo de quince minutos a pro
puestas que el Tribunal formule en rela
ción con el cargo a desempeñar , la con
testación será oral. 

Cada ejercicio es eliminatorio, se califi
cará con pun tuac ión de cero a diez pun
tos, siendo necesario para pasar al siguien
te obtener una puntuac ión mínima de cin
co puntos. 

Verificados los ejercicios, el Tribunal 
formulará la propuesta de nombramientos 
a favor de los aspirantes que mayor pun
tuación hayan obtenido. 

Novena. E l Tribunal es tará cons t i tu í -
do de acuerdo a las previsiones conteni
das en el Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local , y la composición 
del mismo se publ icará en el B o l e t í n 
Of ic ia l de la provincia. 

Décima. E l aspirante propuesto que
da obligado a presentar certificación mé
dica, acreditativa esta úl t ima de no pade
cer enfermedad que le imposibilite el des
empeño del cargo. 

Onceava. E l propuesto deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta 
días, a contar de la notificación del nom
bramiento, el no cumplimiento de esta 
formalidad produc i rá el decaer en su de
recho al propuesto y se t endrá como no 
efectuado el mismo. 

Doceava.—El Tribunal queda facultado 
para resolver todo lo no previsto en esta 
convocatoria. 

Aranjuez, a 10 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.728) (O.—16.021) 

!
E n cumplimiento del acuerdo plenario 

de este Ayuntamiento, de fecha 6 de oc-
i tubre del a ñ o actual, y al amparo del 
i Real Decreto 1409'77. de 2 de junio, se 
{ convoca a oposición restringida dieciséis 
i plazas de Policía municipal, entre el oer-
i sonal de la citada categoría que las ocu-
j pan con carác ter interino o contratado; y 
? que se ajustarán a las sigu-entes 

| B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente 
• convocatoria la p rov i s ió" como funciona-
t rio de carrera, de dieciséis plazas ocupadas 
! por el personal que viene desempeñándo-
: las con carác ter distinto al de propiedad, 
: las funciones de Policía municipal de es-
I te Ayuntamiento, encuadradas en el Sub-
; grupo de Servicios Especiales de A d m i -
| n is t ración General, dotadas con el suel-
; do correspondiente, dos pagas extraordina-
• rias, trienios y demás retribuciones com-
; plementarias, concedidas conforme a la 
\ legislación vigente. 
I Segunda. Para tomar parte en las prue-
j bas selectivas será necesario: 
i a) Ser español . 
í b) Tener cumplidos dieciocho años de 
1 edad. 
I c) Haber ingresado al servicio de este 
; Ayuntamiento para de sempeña r las fun-
j ciones atribuidas a la Policía municipal 
i del mismo, con carác te r distinto al de 

propiedad, antes de primero de junio de 
1977, estar p re s t ándo lo en tal fecha y 

haber continuado hac iéndolo ininterrum-
j pidamente hasta la publ icación de esta 

convocatoria. 
d) N o padecer enfermedad o defecto 

físico que le impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t ícu lo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas se d i 
r igirán al s eño r Alcalde-Presidente y se 
en t regarán en la Secre tar ía municipal den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publ icación de este anuncio 
en el B o l e t í n Of ic ia l de la provincia, 
acompañadas del resguardo de haber abo
nado 500 pesetas por derechos de exa
men. 

También habrá de acompaña r se a la 
instancia, para acreditar la cond ic ión c) 
de la base segunda, cert if icación acredita
t iva de los extremos contenidos en ella, 
y especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin is t rac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

Cuarta. E l Tribunal calificador se cons
t i tu i rá en la forma establecida por el ar
t ículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Adminis t rac ión Local . La desig
nación de sus miembros se hará pública 
en el B o l e t í n Of ic ia l de la provincia. 

Quinta. Las pruebas selectivas se rea
l izarán en el lugar, día y hora que con 
antelación debida oportunamente habrá 
de señalarse dentro de los plazos reglamen
tarios, una vez publicada la convocatoria. 

Las pruebas de aptitud consis t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

1. ° U n ejercicio escrito, que cons tará 
de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
c) Redacción de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

2. ° Ejercicio ora l .—Consis t i rá en con
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal, relativas a materias propias del 
ejercicio del cargo. 

Sexta. Cada miembro del Tribunal ca
lificará con pun tuac ión de cero a diez pun
tos. La pun tuac ión total de cada ejercicio 
será el cociente resultante de dividir el 
total de la pun tuac ión obtenida por el 
n ú m e r o de miembros del Tribunal , siendo 
indispensable obtener un mín imo de cinco 
puntos para pasar al segundo y en éste 
un mín imo de igual puntuac ión que para 
el primero. 

Terminada la práct ica de los ejercicios 
y la valoración d<e los mér i tos , el Tribunal 
formulará las propuestas de admitidos y 
se elevará a la Alcaldía para sus nombra
mientos. 

Sépt ima. Los aspirantes aprobados pre
s e n t a r á n en la Secretar ía de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta d ías 
hábiles, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
las pruebas exige la base segunda. S i den
tro del plazo indicado no presentara d i 
cha documen tac ión o no reuniesen los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombra
dos y queda rán anuladas todas sus ac
tuaciones. 

Octava. Una vez efectuados los nom
bramientos y aprobadas las propuestas por 
la Comisión Municipal Permanente, los 
aspirantes nombrados deberán tomar po
sesión de los cargos en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento. 
S i no lo hicieren quedarán en s i tuación de 
cesantes. 

Novena. E l Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten 1 

y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Aranjuez, a 10 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.730) (O—16.023) 
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E n cumplimiento del acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento , de fecha 6 de oc
tubre del a ñ o actual, y al amparo del Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, se con
voca a opos ic ión restringida cuatro plazas 
de conserjes, tres de Grupos Escolares y 
una de Hogar de la Juventud, entre el per
sonal de la citada categor ía que las ocu
pan con ca rác t e r de contratados y que 
se a jus ta rán a las siguientes 

B A S E S 

Primera . Es objeto de esta convoca
toria la provis ión en propiedad, mediante 
concurso restringido de cuatro plazas de 
conserjes, tres de Grupos Escolares y una 
de Hogar de la Juventud, ocupadas por 
el personal que viene d e s e m p e ñ á n d o l a s 
con ca rác te r distinto al de propiedad, en
cuadradas en el Subgrupo de subalternos 
de la Admin i s t r ac ión General , dotadas 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,3, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones complementa
rias, concedidas conforme a la legislación 
vigente. 

Segunda. Para tomar parte se precisa 
estar d e s e m p e ñ a n d o las citadas plazas con 
ca rác te r de interino, contratado o tempo
rero el día primero de junio de 1977 y 
estar afiliado a la Seguridad Social , y 
c o n t i n ú e n en la fecha de esta convocato
ria , extremos que a c r e d i t a r á n mediante 
cer t i f icación que a c o m p a ñ a r á n a las ins
tancias. 

Tercera. Los solicitantes d e b e r á n jus
tificar estar incluidos en la n ó m i n a co
rrespondiente al mes de mayo de 1977 y 
estar afiliados a la Seguridad Social . 

Cuarta. Los aspirantes d i r ig i rán sus 
instancias al s eño r Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta d ías hábi les , contados del siguien
te al de la publ icac ión de esta convoca
toria en el Boletin O f i c i a l de la pro
vincia , las cuales, debidamente reintegra
das, s e rán presentadas en el Registro Ge
neral de Secre ta r ía de este Ayuntamiento , 
en horas de despacho al públ ico , o por 
cualquiera de las formas determinadas en 
la ley de Procedimiento Admin is t ra t ivo 

Ouinta . Se a c o m p a ñ a r á a la instancia 
carta de pago de abono de los derechos de 
examen, cuya cuan t í a se fija en 500 pe
setas. 

Sexta. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, se publ icará en el Bo
l e t í n Of i c ia l de la provincia la re lac ión 
de admitidos y excluidos y la fecha de 
comienzo de los ejercicios, así como la 
hora y lugar donde los mismos t e n d r á n 
lugar, ello sin perjuicio de not i f icación 
individual de los aspirantes. 

Sép t ima . Los ejercicios comenz a r a n 
una vez hayan pasado dos meses del plazo 
de p re sen tac ión de instancias. 

Octava. Serán dos los ejercicios del 
concurso: 

1. ° Cons is t i rá en escribir al dictado 
tema propuesto por el Tr ibunal durante 
diez minutos, y resolver dos cuentas de 
operaciones de a r i tmé t i ca fundamentales, 
este ejercicio t e n d r á una du rac ión máxi 
ma de media hora. 

2. ° Cons is t i rá en contestar, durante el 
tiempo m á x i m o de quince minutos, a pre 
guntas que el Tr ibunal formule en rela
ción con el cargo a de sempeña r , la con
tes tac ión se rá oral . 

Cada ejercicio, que es eliminatorio, se 
calificará con p u n t u a c i ó n de cero a diez 
puntos, siendo necesario para pasar al s i 
guiente obtener una p u n t u a c i ó n m í n i m a 
de cinco puntos. 

Verificados los ejercicios, el Tr ibunal 
fo rmula rá propuesta de nombramiento a 
favor de los 'aspirantes que mayor pun 
tuac ión hayan tenido. 

Novena. E l Tr ibuna l es ta rá cons t i t u í 
do de acuerdo a las previsiones conteni
das en el Reglamento de Funcionarios de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y la compos ic ión 
del mismo se pub l i ca rá en el B o l e t í n 
Of i c ia l de la provincia . 

Décima. E l aspirante propuesto queda 
obligado a presentar cer t i f icación de naci 
miento y médica , acreditativa esta ú l t ima 
de no padecer enfermedad que le impo 
sibilite el d e s e m p e ñ o del cargo. 

Onceava. E l propuesto d e b e r á tomar 
poses ión del cargo en el plazo de treinta 
d ía s , a contar de la not i f icación del nom 
bramiento, el no cumplimiento de esta 
formalidad p r o d u c i r á el decaer en su de
recho al propuesto y se t e n d r á como no 
efectuado el mismo. 

Doceava .—El Tr ibunal queda facultado 
para resolver todo lo no previsto en esta 
convocatoria. 

Aranjuez, a 10 de noviembre de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.729) (O.—16.022) 

A L C O R C O N 

D o n A n t o n i o V á z q u e z Garc ía solici ta 
a u t o r i z a c i ó n para instalar taller manual 
de r e p a r a c i ó n de radio y T V . en la calle 
San Ignacio, n ú m e r o 11. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, a l objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d í a s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 10 de noviembre de 1977. 
E l A lca lde , Manue l M a r i n o . 

(G. C—11.014) (O.—16.180) 

D o ñ a Isabel Carrasco M e s a sol ic i ta au
to r i zac ión para instalar venta al por me
nor de juguetes y pape le r í a en la calle 
Fuenlabrada, n ú m e r o 21. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d í a s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 14 de noviembre de 1977. 
E l A lca lde , Manue l M a r i n o . 

(G. C—11.015) (O.—16.181) 

D o ñ a Mercedes M a t i l l a H e r n á n d e z so
l ic i ta au to r i zac ión para instalar venta me
nor de muebles y objetos de d e c o r a c i ó n 
en la calle P r ínc ipe Juan Car los , n ú m e 
ro 6, posterior. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, a l objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 18 de noviembre de 1977. 
E l A lca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—11 .016) (O.—16.182) 

C O L M E N A R E J O 

E n la Secre ta r ía municipal se encuen
tra expuesto al púb l i co el expediente de 
apl icac ión de contribuciones especiales de 
las obras de l proyecto de replanteo de
f ini t ivo de las redes de d i s t r i buc ión de 
agua y saneamiento de Colmenarejo, a 
los efectos de que en el plazo de los 
quince d ías siguientes a l de inse rc ión de 
este anuncio en el B o l e t í n Of ic ia l de 
la provincia, los posibles afectados pue
dan solicitar la c o n s t i t u c i ó n de la A s o 
c iac ión Admin is t ra t iva de Contr ibuyen
tes. 

Colmenarejo, 23 de noviembre de 1977. 
E l A lca lde , D á m a s o R o m á n . 

(G. C—10.644) (O.—15.940) 

domic i l io del penado, carretera de D a -
ganzo, finca Las Yuntas , n ú m e r o dos, 
sexto B . 

Dado en M a d r i d , a 5 de diciembre 
de 1977.—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—3.396) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

edicto 
D o n Julián Serrano Pué r to l a s , accidental

mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o dos de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en d icho Juzgado se 
siguen autos ejecutivos a instancia del 
Procurador don José Granda Mole ro , en 
nombre de la Sociedad Mercan t i l "Trá f ico 
y Fletamentos, S. A . " , contra don José 
Pintado Barrera, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar nuevamente a la venta 
en públ ica y segunda subasta, con la an
te lac ión que determina la Ley , los bie
nes muebles embargados al demandado, 
consistentes en tres armonios y cinco 
amplificadores, que fueron tasados peri
cialmente en la cantidad total de seis
cientas diecinueve m i l doscientas c in
cuenta y seis pesetas. 

Servirá de t ipo para esta subasta la 
cantidad de cuatrocientas cuarena y seis 
m i l novecientas cuarenta y dos pesetas, 
importe del setena y cinco por cieno de 
va lorac ión . 

E l acto del remate t e n d r á lugar en 
este Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cua
renta y dos de la calle de Mar í a de M o 
lina, el d ía doce de enero p r ó x i m o , y 
hora de las once de su m a ñ a n a , advir
t i éndose que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del t ipo de tasac ión , y sin que previamen
te se consigne, en este Juzgado, el diez 
por ciento por lo menos de d icho t ipo 
de subasta. 

Los licitadores p o d r á n examinar en Se
c re t a r í a la re lac ión detallada de los bie
nes que se encuentran en d e p ó s i t o . 

M a d r i d , veint icinco de noviembre de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.352) 

P R O V I D E N C I A S I U D I O A L E ! 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de lo ordenado por el ilus

t r í s imo señor Magistrado-Juez de instruc
ción de este Juzgado n ú m e r o uno, en pro
videncia de esta fecha, dictada en la pieza 
de responsabilidad c iv i l dimanante de las 
diligencias preparatorias n ú m . 120/74, se 
sacan a la venta en públ ica subasta los 
bienes embargados al penado Rafael Fer
n á n d e z Gonzá lez , siguientes: 

U n televisor marca "Grund ig" , de 23 
pulgadas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de ins t rucc ión nú
mero uno, el día nueve de enero del p r ó 
x imo a ñ o , y hora de las doce treinta de 
su m a ñ a n a , y se ce l eb ra rá con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Pr imera . Los bienes embargados salen 
a esta tercera subasta sin sujeción a t ipo. 

Segunda. Para tomar parte en esta su
basta todo l ic i tador d e b e r á consignar el 
10 por 100, al menos, del t ipo que s irvió 
para la segunda subasta, o sea, la can
t idad de 900 pesetas. 

Tercera. E l remate p o d r á hacerse a 
cal idad de ceder a terceros, adv i r t i éndo
les a los licitadores que el televisor que 
se subasta se encuentra depositado en el 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada por 

el s e ñ o r Juez de primera instancia n ú 
mero dos de esta capital , en los autos 
ejecutivos n ú m e r o cuatrocientos cuaren
ta y tres de m i l novecientos setena y 
cuaro, promovidos por "Trema Osnur, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Feder ico J. Olivares, con 
don Ceferino Capi l la Blasco, sobre re 
c l amac ión de cantidad, se saca a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho días háb i les , lo si 
gu íen te : 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", modelo 
D / l , ma t r í cu la de M a d r i d 9708-1. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, se ha s e ñ a l a d o el día 
ve in t i t r é s de enero del a ñ o p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de t ipo para esta primera su
basta la cantidad de cuatrocientas c in
cuenta m i l pesetas, en que ha sido valo 
rado pericialmente, y no se a d m i t i r á pos 
tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de expresado t ipo. 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar previamente los l ic i ta 
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no se rán admi 
tidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a c 
l idad de ceder a un tercero. 

Que el veh í cu lo objeto de subasta se 
encuentra en poder del propio ejecutado 
señor Capi l la Blasco, domic i l i ado en A l 
co rcón , calle Mayor , n ú m e r o catorce 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
te, para su inserc ión en el B o l e t í n Of i 
c ia l de esta provincia . — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—11.191) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
P o r el presente, que se expide en cum

pl imiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
los de esta capital , en los autos de jui-
cio ejecutivo s e ñ a l a d o s con el n ú m e r o 
trescientos treinta y dos de m i l novecien
tos setenta y dos (Secretario señor Re
vuelta), seguidos a instancia de don V i 
cente Sancho Hernando, representado por 
el Procurador s eño r M a r t í n e z Diez , con
tra don Juan Rayo V á z q u e z , en recla
m a c i ó n de cantidad, se anuncia la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez, con 
la rebaja de l veint ic inco por ciento del 
t ipo de va lo rac ión y por el t é r m i n o de 
veinte d í a s , lo siguiente: 

U n a finca rús t i ca . Suerte de tierra de 
labor secano en el paraje l lamado M o 
rrones u H o y o de Agui la r , t é r m i n o mu
nicipal de Campi l lo de Arenas, de cabida 
fanega y media, equivalente a 70 áreas 
45 c e n t i á r e a s , que l inda : al Nor te , Ague-
do Figueroa Bedmar; Sur, finca de A n 
tonio Rayo V á z q u e z ; Este , Manue l L o m 
bardo R u i z , y Oeste, Marc iano Rome
ro Lombardo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hue lma (Jaén) , folio 
237 del l ib ro 79 de C a m p i l l o de Arenas, 
finca 6.857. 

Valorada pericialmente en la suma de 
ciento cincuenta m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lu

gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
s i to en la calle del General Cas taños , 
n ú m e r o uno, se ha s eña l ado el día vein
t i t r é s de enero de mi l novecientos seten
ta y ocho, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores previamen
te consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento p ú b l i c o destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de va
lo rac ión , rebajado en un veinticinco por 
ciento por tratarse de segunda subasta, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos en 
el remate. 

Que no se a d m i t i r á postura alguna q u e 

no cubra las dos terceras partes del tip° 
de va lo rac ión por el que se anuncia I a 

subasta. 
Oue las cargas anteriores y preferentes 

al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes y sin cancelar, en t end i éndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Que los t í t u lo s de propiedad de la fip" 
ca, suplidos por cer t i f icación del Regis
tro, e s t a rán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por todo l ic i tador , en tendién
dose que acepta como bastante la titu
lac ión , no teniendo derecho a exigir r u n " 
gún otro. 

Oue el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Oue la cons ignac ión del precio del re
mate se verif icará dentro de los ocho 
d ía s siguientes al de la ap robac ión del 
mismo. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé is de no
viembre de m i l novecientos setenta y s i e " 
te. — E l Secretario (F i rmado) .—El J u e Z 

de primera instancia (Firmado). 
(A.—11-369) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r t ud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el ilustrí
s imo s e ñ o r don José Enr ique Carreras 
Gis tau, Magistrado-Juez de primera i n s ' 
tancia n ú m e r o seis de esta capital, dic
tada en los autos de ju ic io ejecutivo nu
mero m i l novena y ocho de mi l novecien
tos setenta y cinco, promovidos P° 
"Banco Coca , S. A . " , contra otro y don 
A r t u r o C a l v o A y a l a , sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a j 
venta en públ ica subasta, y por segunO 
vez, lo siguiente: , . 

M i t a d indivisa del piso vivienda átic 
izquierda de la casa n ú m e r o s 12 y l 4 ü 

la calle de Lu i sa Fernanda, en la P 1* 0 

sexta sin contar la baja o de tiendas-
C o n una superficie de 170,75 metros cua
drados y 22,23 metros cuadrados de te
rraza. L i n d a : por la derecha, entrando, 
m e d i a n e r í a derecha de la casa n ú m e r o 1 

de esta calle; fondo o testero, P a t l 
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abierto a patio de manzana, al que tiene 
cuatro huecos, uno de ellos ba lcón ; i z 
quierda, en nueve l íneas cuyo detalle es: 
Pnmera, r e p a r a c i ó n de la terraza del 
cuarto centro; segunda y tercera, cuarto 
C e nt ro ; cuarta, quinta y sexta, pat io cen-
ral de la finca al que tiene cuatro huecos; 
e Ptima y octava, escalera pr incipal , y 

J^ena , escalera de servicio; frente, con 
^ ü e de Luisa Fernanda. Figura inscrito 

n el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
cuatro de los de esta capital, al tomo 

libro 263, fo l io 107, finca n ú m e -
r ° 8.332 
i ^ r a la ce l eb rac ión de la subasta se 

a señalado, en la Sala de audiencia de 
r

s t e - Juzgado, el día veintiocho de febre-
Próximo, a las once horas, bajo las 

l u i e n t e s condiciones: 

Pr imera 

t i d

S e , r v ¡ r á de t ipo para la subasta la can
dad d e un mi l lón ciento ochenta y tres 

1 ciento cincuenta y c inco pesetas con 
p P n t a y cinco c é n t i m o s , que resulta des-
to h d e d e d u c i r el veint icinco por cien-

del tipo que s i rvió de base para la 
t u r m e r a s u b a s t a , y no se admi t i r án pos
te- , , q u e no cubran las dos terceras par-
rem d i c h o t Í D 0 ' oudiendo hacerse el 

m a t e a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

r á ^ a r a tomar parte en la subasta debe-
t los licitadores consignar previamen
te' e n la mesa del Juzgado o en estable

c í ento púb l i co destinado al efecto, por 
j menos el diez por ciento del t ipo de 
a d ^ u ? a s t a , sin cuyo requisito no se rán 

Tercera 
del o t í t u l o s , suplidos por cer t i f icación 
] a Registro, e s t a rán de manifiesto en 
drán C r e t a r í a d e este Juzgado, donde po-
qu e i S e r examinados por los liciadores 
licitan d e s e e n . e n t e n d i é n d o s e que todo 
lacio a c e p t a como bastante la t i tu-
anter1-' V q u e l a s cargas y g ravámenes 
a]' C r

, 0 / . e s y los preferentes, si los hubiere, 
tente ° d e l a c t o r ' c o n t i n u a r á n subsis-
matant e n t e n d i é n d o s e t a m b i é n que el re-
la r e

n e l ° s acepta v queda subrogado en 
tinar P O n s a b i l i d a d de los mismos, sin des
mate^ 3 s u e x t i n c i ó n el precio del re-

Pido" i C U m p l i m i e n t o de lo mandado cx-
n o v i P u r e s e n t e en M a d r i d , a diecisiete de 
siete d e m i l novecientos setenta y 
d e a ' P a r a Que con veinte d ías hábi les 
Para , a c i o n ' p o r l o menos, al s eña lado 
i .Bt j 1 3 s u b a s t a , sea publicado en el B o -
cretáV I C I A I - de esta p rov inc ia .—El Se-
Masi f i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
( F i r m

S

a ^ a d c ~ J u e z de primera instancia 

(A.—11.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

En • edicto 
el d í a

V

r i

r t u d d e providencia dictada en 
M a S i s t ~? boy por el i lu s t r í s imo señor 
Hiero a - I u e z de primera instancia nú -
c la ra t j v

e i S d e e s t a capital , en juicio de-
to c u a r ° d e menor cuan t ía n ú m e r o cien-
tent a ^ n t a y d o s d e m i l novecientos se-
rador c ^ e i s ~ ° » p romovido por el Procu-
land ° t e r i n o . en nombre de "Por t 
ear, s

 a l d e r r i v a s , S. A . " , contra "San-
sacá n a /'* s ° b r e pago de pesetas, se 
Por s e

 l a venta en púb l i ca subasta y 
T j n a

§ U n , d a vez, los siguientes: 
de w m . a q u i n a de hacer bloques y piezas 
casa í H m ' g 0 n ' m a r c a "Presosolem", de la 

Par,™' d e B a r c e l ona. 
la s * a cuyo remate, que se ce lebra rá en 
e n J a .audiencia de este Juzgado, sito 
ñalad m i r a n t e , n ú m e r o nueve, se ha se-
p r ó x ¡ ° e l d í a dieciocho de enero del a ñ o 
ciénn ' a l a s once de su m a ñ a n a , ha-

O u ° V 0 n s t a r : 

s e g u * d>chos bienes salen a subasta por 
cuent V e z ' e n I a s u m a d e c i e n t o c i n " 
e i n c o

a m i 1 pesetas, que es el setenta y 
a d m i f P ' ° I i C Í e n t o d e l t i l 5 ° d e l a - n r i m e r a ' n o 

br a S l l o s e Postura alguna que no cu-
q u

 d ° s terceras partes, 
berá 6 P a r a tomar parte en la misma de
cir.,^ C o n s >gnarse previamente por los l i -
tipo • e l d i e z P ° r ciento de dicho 
t i d 0 s

 S m requisi to no se rán admi-

dad d q U e 6 1 r e r n a t e p o d r á hacerse a ca l i -
D a ^ C 6 d e r a u n tercero. 

^oipt° e n M a d r i d , para publicar en el 
1 N Of ic ia l de esta provincia y ta

b lón de anuncios de este Juzgado, a die
ciséis de noviembre de m i l novecientos 
setenta y siete .—El Secretario (Firmado). 
E l í u e z de primera instancia (Firmado). 

1 (A.—11.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l trescientos veint inueve-A t de m i l no
vecientos setenta y seis, instados por el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, en 
nombre de don Agus t ín Ballesteros Pr ie
to, contra don Manuel Te r rón Gonzá lez , 
sobre pago de cantidad, en los que por 
p r o v e í d o de este día se ha acordado sa
car de nuevo a públ ica y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los siguientes bienes 
embargados a dicho deudor: 

U n aparato tocadiscos-cassette, marca 
"Bet tor" . 

Una caja registradora marca "Tec" , 
BR.2500. marcando hasta 9.999,99 pese
tas. 

U n mostrador vitr ina - frigorífico que 
no funciona el frigorífico, con cuatro l u 
nas, de unos cuatro metros de largo. 

U n frigorífico industrial de cuatro puer
tas, me tá l i co , marca "Solenry". 

U n a alfombra de dos por dos metros, 
color blanco rameada. 

Una báscula de sobremesa marca " In-
dr ia" . 

Dieciséis mesas de madera, para cua
tro cubiertos. 

Seis mesas para seis cubiertos, de ma
dera. 

Treinta y seis sillas de madera, con 
asiento de enea, t ipo "castellano". 

Cuarenta sillas me tá l i cas . 
Los referidos bienes fueron tasados en 

la suma de noventa y seis mi l seiscientas 
pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñ a l a d o el día once de enero p r ó x i m o , a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almiran te , n ú m e 
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que la subasta es sin sujeción a tipo. 
Que los que quieran tomar parte en 

la misma debe rán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l i co destinado al efecto, la 
suma de siete mi l doscientas cuarenta 
y c inco pesetas, o sea, el diez por ciento 
del t ipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los bienes es tán en poder del d e u d j ' . i 
"Restaurante Asador Berr is" , si to en ¿ f 

k i l ó m e t r o doce de la carretera de M a - 1 

drid a Barcelona. 
Y para su publ icac ión en el Bole t ín-

Of ic ia l de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a primero de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y 
siete .—El Secretario, A n t o n i o Zur i ta . — 
E l Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—11.351) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra

do-Juez de primera instancia del n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos n ú m e r o doscientos trece de mil 
novecientos setenta y tres H (anterior 
Juzgado n ú m e r o uno), promovidos per 
d o ñ a Angeles del Campo Zavala, contra 
don M á x i m o Spínoca Carrasca y d o ñ a 
Julia Mar í a Gonzá lez Cocho, en ios que 
he acordado sacar a la venta en pública 
Subasta, por primera vez, t é r m i n o de 
veinte d ías , como de la propiedad de la 
demandada d o ñ a Julia M a r í a Gonzá lez 
Cocho, l o siguiente: 

Urbana. Planta segunda, destinada a 
vivienda, de la casa n ú m e r o 102 actual 
de la calle de Goya, de esta capital, y 
25 provisional de la Fuente del Berro. 
Ocupa una superficie de 261 metros cua
drados. Consta de ves t íbu lo , comedor, 
cuarto de estar, despacho, sa lón , c inco 
dormitorios, cocina, oficio, dos cuartos 
de b a ñ o , dos de aseo y pasillos. Tiene su 
entrada por las escaleras principal y de 
servicio. L inda : al Oeste, en línea de 15 
metros 16 c e n t í m e t r o s , con la calle de 
la Fuente del Berro, que es su derecha, 

entrando en la casa por la calle de Goya , 
el chaf lán de enlace de ambas fachadas 
forman una l ínea de cuatro metros; al 
Norte o frente, en l ínea de 15 metros 17 
d e c í m e t r o s , con la calle de Goya; al Es
te o izquierda, entrando, en una l ínea de 
18 metros, con solar propiedad de los 
herederos de don Luis de la Ma ta y M a r 
t ínez , y al Sur o testero, en l ínea de 18 
metros, con solar de don Doroteo Bachi
l ler y don José Canellada y otro solar pro
pio de los señores Orcasitas Campuzano 
y Rodr íguez . E n en interior existe un pa
tio de luces de 25 metros cuadrados. Se 
le asigna un porcentaje o coeficiente en 
el total valor de la finca de 10 enteros 
139 mi lés imas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o dos-I de M a d r i d , al folio 220 
del tomo 362, finca 8.411. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
calle del Almirante , n ú m e r o once, se ha 
seña l ado el día ve in t i t r é s de enero p r ó 
ximo, y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta 

por el precio de trece millones de pese
tas. 

Que para tomar parte en la misma será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co des
tinado al efecto, el diez por ciento al 
menos del tipo indicado. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad se en
cuentran suplidos con cert i f icación re
gistra! y testimonio notarial, en t end ién 
dose que los licitadores t e n d r á n que con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que los autos y la cer t i f icación de car
gas se encuentran de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Juzgado, donde p o d r á n 
ser examinados por quien desee tomar 
parte en el remate. 

Y que las cargas y g ravámenes ante
riores y preferentes, si existieren, al cré
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.247) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
D o n Jaime Juárez Juárez , Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o do
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que ño r auto de este día, 

dictado en el expediente de suspens ión 
de pagos de la entidad "Tetrac Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , domicil iada en M a 
drid, plaza de Salamanca, n ú m e r o once, 
declarando el estado de insolvencia pro
visional de la misma, se ha convocado la 
Junta General de Acreedores del a r t í cu 
lo diez de la Ley de veint isé is de jul io 
de mi l novecientos ve in t idós , para el día 
ocho de febrero de m i l novecientos se
tenta y ocho, a las dieciséis y treinta ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la casa n ú m e r o cuarenta y 
dos de la calle de Mar ía de M o l i n a , y 
se hace saber a los acreedores que pudie
ran existir y no es tén incluidos en la 
lista presentada, su derecho a pedir la 
inclusión en la lista definitiva, y poder 
impugnarse los c r éd i to s que figuran en 
la misma, todo ello hasta quince días 
antes del seña lado . 

Y para su inserc ión en el B o l e t í n Ofi 
c ia l de esta provincia se expide el pre
sente en M a d r i d , a veintiocho de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.246) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada con 

esta fecha por el i lus t r í s imo seño r Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro doce de los de M a d r i d , en autos de 

juicio ejecutivo n ú m e r o ochenta de m i l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de don Francisco Prada Prada, represen
tado por el Procurador señor Test i l lano, 
contra don A n t o n i o Buforu Ventura y don 
Juan Sánchez H e r n á n d e z , sobre reclama
c ión de doscientas setenta y cinco m i l 
pesetas de pr incipal , se saca a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, el 
siguiente bien inmueble: 

P i so segundo inter ior n ú m e r o cuatro 
de la casa n ú m e r o 12 de la calle Herma
nos del M o r a l , de M a d r i d , de 11,70 me
tros cuadrados, compuesto de dormi tor io , 
cocina-comedor y cuarto de aseo; l inda : 
derecha, entrando, pat io de luces; i z 
quierda, testero de la casa; fondo, solar 
de la casa n ú m e r o 10 de la misma calle, 
y frente, pasil lo de entrada y el piso p r i 
mero interior n ú m e r o tres. 

Inscrita en el tomo 1.382, l ibro 606, 
sección tercera, fol io 181, finca n ú m e 
ro 31.251, inscr ipc ión primera. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el local 
de este Juzgado de primera instancia n ú 
mero doce de M a d r i d , sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta 
y dos, el día ve in t i t r é s de enero del a ñ o 
p r ó x i m o , a las doce horas de su m a ñ a 
na, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
L a subasta se ce lebrará sirviendo de 

tipo la cantidad de treinta y tres mi l se
tecientas cincuenta pesetas, establecido 
para ello en la escritura de p r é s t a m o con 
hipoteca. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán previamente los licitadores consignar, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, al menos el diez por 
ciento de referido tipo, s in cuyo requisi
to no se rán admitidos. 

Cuarta 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

cer t i f icación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secre ta r ía , e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante o rematantes aceptan 
como bastante la t i tu lac ión , y no t e n d r á n 
derecho a exigir n ingún otro. 

Quinta 
Las cargas y g ravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c réd i 
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B o l e t í n 
Of ic ia l de esta provincia , expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
expido el presente en M a d r i d , a vein
tiocho de noviembre de m i l novecientos 
setenta y s iete .—El Secretario, José A n 
tonio Enrech Salazar. — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez, Jaime Juárez . 

(A.—12.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

pl imiento de l o acordado por el s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero trece de M a d r i d , en providencia 
de esta fecha dictada en el juicio ejecu
t ivo n ú m e r o seiscientos sesenta y nue
ve de m i l novecientos setenta y siete, a 
insancia de "Chrysler Organizac ión F inan
ciera, S. A . " , representada por el Pro
curador s eño r Del Val le Lozano, contra 
don César Ma t í a s Conde, se anuncia Ja 
venta en públ ica subasta, por pr imera 
vez y t é r m i n o de ocho d ía s , los bienes 
embargados a dicho demandado a resul
tas de este juicio, que después se expre
sa rán , remate que t e n d r á lugar en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tre
ce de esta capital , en calle de Mar ía de 
M o l i n a , cuarenta y dos, quinto derecha, 
el d í a diez de enero de mi l novecientos 
setenta y ocho, a las once treinta ho
ras. 

Bienes objeto de embargo 
U n a u t o m ó v i l marca "S imca" , 1.200. 

m a t r í c u l a de M a d r i d seña lada con el n ú 
mero siete m i l setecientos tres A H (ma
t r ícu la M - 7 7 0 3 - A H ) . 
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Servi rá de t ipo de tasac ión para el 
remate de dicho veh ícu lo el de ciento 
setenta y c inco m i l pesetas, en que se 
ha tasado pericialmente. 

D i c h o veh ícu lo se encuentra deposita
do bajo la responsabilidad de don Fran
cisco M a r t í n Calvo , en calle de Maga
llanes, n ú m e r o tres, sép t imo, depositario 
del mismo. 

Condiciones de la subasta 

N o se a d m i t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en l a mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de t ipo para la subasta, sin cuyo requi
si to no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B o l e t í n 
Of ic ia l de la provincia expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a veintiocho 
de noviembre de m i l novecientos seten
ta y siete .—El Secretario (Firmado). — 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—11.249) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

pl imiento de lo acordado por el s eñor 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o m i l quinientos sesenta 
y c inco de m i l novecientos setenta y seis, 
a instancia del "Banco Pastor, S. A . " , re
presentado por el Procurador señor Gar
cía Prado, contra don Manue l Bueno Ba
r r io y d o ñ a Margari ta Morales Espada, 
se anuncia la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de veinte días , 
el inmueble propiedad de dichos deman
dados, que d e s p u é s se r e seña rá , a resul
tas de este juicio, remate que t e n d r á l u 
gar en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o trece de M a d r i d , sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, 
quinto derecha, el día veinte de enero de 
m i l novecientos setenta y ocho, a las on
ce treinta horas de su m a ñ a n a . 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. — Finca 28, t ipo B , vivienda 
uno, situada en la planta sexta de la casa 
uno del bloque uno, en el barrio de San 
Migue l , en M a d r i d , antes Hortaleza. — 
Ocupa una superficie construida de 76,32 
metros cuadrados y su cuota de condo
min io es de 1,55 enteros por 100. Cons
ta de ves t íbu lo , comedor-estar, tres dor
mitorios, pasillo, cocina, cuarto de aseo 
y dos terrazas. Tiene como anejo insepa
rable el trastero cuatro. L i n d a : izquierda, 
vivienda dos; frente, vivienda cuatro; fon
do, espacio libres de propiedad de la 
U r b a n i z a c i ó n ; derecha, avenida de A r c á n 
gel San Luis . 

Figura inscrita en Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 12 de esta capital, al to
mo 358. folio 119, finca n ú m e r o 8.431. 

Servi rá de tipo de tasac ión para el re
mate de d icho inmueble el de un mil lón 
trescientas setenta y tres mi l setecientas 
sesenta pesetas, en que se han tasado pe
ricialmente. 

Condiciones de subasta 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cant i
dad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirve de t ipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no se r án admitidos. 

Los t í tu los de propiedad, suplidos por 
cer t i f icación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Sec re ta r í a de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la su
basta, p r ev in i éndose que los licitadores 
d e b e r á n conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros, 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten

tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su' ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l icac ión en el B o l e t í n 
Of ic ia l de la provincia expido el presen
te, que f i rmo en M a d r i d , a trece de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Fi rmado) .—Visto bue
no: el Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—11.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Juez de 
primera instancia e i n s t r u c c i ó n n ú m e 
ro catorce de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo ni imero 
trescientos veinticuatro de m i l novecien
tos setenta y seis, a instancia de entidad 
mercant i l " N C R E s p a ñ a , S. A . " , contra 
"Neufert H o t e l Betriebs Wer W . W . G . " , 
sobre r ec l amac ión de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a púb l i ca subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a t ipo alguno y t é r 
mino de ocho d ía s , los bienes que m á s 
abajo se r e seña rán , s eña lándose para la 
ce lebrac ión de la misma las once horas 
del d ía ve in t i t r é s de enero de m i l nove
cientos setenta y ocho, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del precio que se tuvo en cuenta para 
la segunda subasta. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que salen los bienes a subasta sin su
jeción de tipo alguno. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una caja registradora marca " N C R " , 

modelo 3, que salió con el precio de la 
segunda subasta en quince mi l setecientas 
cincuenta pesetas. 

Una caja registradora marca " N C R " , 
modelo 5, saliendo en segunda subasta en 
ve in t idós mi l quinientas pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " R o -
y a l " , con su mesa, en dos mi l setecientas 
cincuenta pesetas en segunda subasta. 

U n a calculadora marca "Hispano O l i 
ve t t i " , en m i l quinientas pesetas en la 
segunda subasta. 

U n archivador me tá l i co , en segunda su
basta en m i l quinientas setenta y cinco 
pesetas. 

U n a central te lefónica, de 120 l íneas , 
tasada en segunda subasta en quince m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

U n aparato de radio marca "Siemens", 
en segunda subasta en setecientas c i n 
cuenta pesetas. 

U n tresillo, compuesto de un sofá y 
dos sillones tapizados en skay rojo, ta
sado en mi l ochocientas setenta y c inco 
pesetas. 

U n a mesa de despacho, de madera, en 
dos m i l doscientas cincuenta pesetas. 

U n a cafetera de tres brazos, marca 
"Gaggia", en siete mi l quinientas pesetas. 

U n mol in i l lo de café, en mi l setecientas 
cincuenta pesetas. 

U n mostrador de acero inoxidable, en 
siete m i l quinientas pesetas. 

U n fregadero del mismo material, en 
once m i l doscientas cincuenta pesetas. 

U n frigorífico de acero inoxidable, en 
quince m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a veint iuno de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e , — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l Alva rez Tejedor, Juez de p r i 

mera instancia e in s t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l trescientos setenta de m i l novecien
tos setena y seis, a insancia de " E x c l u s i 
vas Publ imedios , S. A . " , conra " H o r m i 
gones Prefabricados de Levante, S. A . " 

( P R E L E S A ) , sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a púb l i ca su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días , los bienes que m á s abajo se r e seña 
rán , por lotes separados, s e ñ a l á n d o s e pa
ra la ce lebrac ión de la misma las once 
horas del d í a diecinueve de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Dos camiones hormigoneras, tasados en 
trescientas veinte m i l pesetas. 

Las vallas decoradas con molduras, de 
8 por 3 m. , carretera N - l , k i l ó m e t r o s 
40,200 y 40,900, tasadas en treinta m i l 
pesetas. 

Las vallas decoradas con molduras de 
4 por 3 m. , carretera C-100, tramo de 
Alcalá de Henares, k i l ó m e t r o 29,800, y 
y tramo de Torrelaguna a Valdetona, k i 
l ó m e t r o 30,850, tasadas en treinta m i l pe
setas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . - 1 1 . 1 4 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diecisiete de esta ca
pital , en los autos de juicio ejecutivo se
guidos baio el n ú m e r o setecientos c in 
cuenta y c inco de m i l novecientos seten
ta y siete, a instancia de "Comerc ia l R e 
unida de Aparatos E l e c t r o d o m é s t i c o s , So
ciedad A n ó n i m a " ( C R . A . E . S. A . ) , re
presentada por el Procurador don A n 
tonio Vicente Arche R o d r í g u e z , contra 
don Francisco Javier Diez Ares , con el 
nombre comercial de " E l e c t r o d o m é s t i c o s 
Diez Ares" , sobre r ec l amac ión de cua
renta y tres m i l quinientas trece pesetas, 
m á s intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la vena en públ ica 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y oue se 
encuentran depositados en poder de don 
Francisco Javier Diez Ares , en la calle 
de Illescas, ciento siete, y que son los s i 
guientes: 

Cuatro televisores de 24 pulgadas, mar
ca "Iberia" . 

Dos televisores de 20 pulgadas, mar
ca "Iberia". 

Dos frigoríficos marca "Westinghouse", 
de 300 li tros cada uno. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta v dos. 
s ép t imo , el día nueve de enero p r ó x i m o , 
a las once horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
t idad de noventa y cuatro m i l pesetas, 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido t ipo, sin cuyo re
quisi to no s e r á n admitidos. 

Y para su pub l icac ión en el Bo le t ín-
Of ic ia l de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a dos de diciembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario, H . Gonzá lez . — V i s t o bueno: 
E l Juez de primera instancia, F . Mar i s 
cal de Gante. 

(A.—11.418) 
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EDICTO 
D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes. 

Magistrado-Juez del Juzgado de P"* 
mera instancia n ú m e r o dieciocho de 
los de M a d r i d . 
Hago' saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y bajo e l n ú m e r o ciento trein
ta y dos de m i l novecientos setenta y s i e ' 
te, se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por "Banco de Santander, So
ciedad A n ó n i m a " , representado por e l 

Procurador don C e s á r e o Hidalgo Señen, 
contra don Javier Sáez Santa Isabel, en 
r ec l amac ión de cantidad; en cuyo proce
dimiento, y a instancia de la parte eje
cutante, se a c o r d ó sacar a venta en P u ' 
b l ica subasta, por seeunda vez, con la re* 
baja del veint ic inco por ciento del tip 
de t asac ión , que resulta en la cantidad & 
cinco millones ciento noventa y 
m i l pesetas, la mi tad indivisa que a dien 
demandado corresponde en la finca q u 

a c o n t i n u a c i ó n se relaciona, y que le n

> 

sido embargada en d icho procedimiento, 
h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que tenga luS a ^ 
dicha subasta el día veinticuatro de ene
ro de mi l novecientos setenta y ocho, 
las doce horas de su m a ñ a n a , en la Sal 
audiencia de este Juzgado, s i to en Ma
dr id , calle de Mar í a de M o l i n a , cuarenta 
y dos, siendo la finca la siguiente: 

Urbana .—En M a d r i d , calle de O'Don-
nell , n ú m e r o ve in t i t r é s , antes carreter 
de Francia , hoy Bravo M u r i l l o , doscien
tos ochenta y cinco, superficie en sola 
de 350,55 metros cuadrados, y consta o 
planta baja, pr incipal y s ó t a n o y o t 

parte de una sola planta. L i n d a : Sahent 
o pende, dicha calle de O 'Donne l l : Medio
día o izquierda, entrando, finca de don^ 
A n t o n i a M é n d e z , y Poniente o Norte, 
fondo y derecha, respectivamente, c ° 
casa de don Manue l Alvarez , doña P e t r 

Díaz y don R a m ó n M a r t í n . Inscrita en 9 
Registro de la Propiedad n ú m e r o siete ^ 
M a d r i d , tomo dos, fol io treinta y uno. n £ 
ca n ú m e r o diez. Valorada en el procep1* 
miento en seis millones novecientas tre ) f l ' 
ta y dos m i l pesetas. 

E l t ipo de subasta es el anteriormen t e 

indicado de c inco millones ciento novel)' 
ta y nueve mi l pesetas, no admi t iéndole 
posturas que' no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y p u d i é n d o s e hacer el 
remate a cal idad de ceder a tercero. 

Los licitadores d e b e r á n consignar p r e ' 
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can' 
t idad igual al diez por ciento del ind 1 ' 
cado tipo, sin cuyo requisito no sera 
admitidos. 

Los t í tu los de propiedad de la finca es
t a r á n de manifiesto en la Secre tar ía 
este Juzgado para que puedan examinar
se por los licitadores, que d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros. 

Se advierte a los licitadores que 1°* 
c r éd i t o s anteriores y preferentes al d e 

actor c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el remaante los acepta J 
queda subrogado en l a responsabilidad o 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. • 

Y para su pub l i cac ión en el B o M ' r I . > 

Ofic ia l de la provincia de M a d r i d expi
do el presente, que firmo en Madr id , 
dos de noviembre de m i l novecientos s 
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado)-

do)-E l Juez de primera instancia (Firma 
(A.—11-229) 

A V I S O 

D o n A n t o n i o Coe l lo N ú ñ e z ha sub
arrendado la ca rn ice r í a - sa lch iche r í a y 
m*I v u u u u v m wai i i iwvi IQ~JUIWII¿V"- - _ 

brica de embutidos sita en la calle Nó" 
viciado, n ú m e r o 9, de esta capital , por u ^ 
p e r í o d o de c inco a ñ o s , a part ir del día 
de diciembre de 1977, a don Marcos A n -
tona, por l o que este s e ñ o r es la únic 
persona responsable de cuantos pagos 
toda índo le derivados de tal negocio 7 
durante el plazo de referencia, 

(A.—11-422) 
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